
 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA - COTOPAXI 

 

 

RESOLUCIÓN No 001-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 4 de Enero 

de  dos mil trece.  

 

 

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Conocimiento, análisis y resolución el Oficio 

No 02-GADMS-CM, de fecha 3 de enero de 2013, emitido por la Abg. Elvia Arcos, 

Comisaria Municipal, en  la cual solicita se considere la posibilidad de trasladar la feria 

de animales al barrio San Juan Centro 

 

 

 

 

 

RESUELVE 
 

 

TRASLADARSE DEFINITIVAMENTE AL PREDIO ADQUIRIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD, UBICADO EN EL SECTOR DE PUCHUGUANGO, A PARTIR 

DEL 27 DE ENERO DE 2013, RAZÓN POR LO CUAL SE DEBERA EMITIR UN 

COMUNICADO A TRAVEZ DE LA RADIO MUNICIPAL SOLICITANDO DISCULPAS 

A LA CIUDADANIA POR LOS INCONVENIENTES OCACIONADOS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 05 de Enero de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA - COTOPAXI 

 

 

RESOLUCIÓN No 002-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 4 de Enero 

de  dos mil trece.  

 

 

6TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

matriz de competencias presentado por el Ing. Víctor López, consultor del GADMS 

 

 

 

RESUELVE 
 

 

APROBAR LA MATRIZ DE COMPETENCIAS Y LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

DEL GADM SIGCHOS  ALINEADOS PARA EL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR 

2009-2013,  EN TANTO QUE EL ORGANICO  ESTRUCTURAL SERA DISCUTIDO, 

ANALIZADO  Y APROBADO EN LA PROXIMA SESION, HASTA CONTAR CON MÁS 

DATOS REFERENTES AL PUNTO 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 05 de Enero de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA - COTOPAXI 

 

 

RESOLUCIÓN No 003-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 4 de Enero 

de  dos mil trece.  

 

 

7MO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Conocimiento análisis y resolución en 

primer debate la ordenanza que crea y regula la conformación, organización y 

funcionamiento del concejo de seguridad ciudadana del cantón Sigchos  

 

 

 

RESUELVE 
 

 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA LA 

CONFORMACION, ORGANIZACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTON SIGCHOS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 05 de Enero de 2013 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 004-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 10 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

segundo debate la ordenanza que crea y regula la conformación, organización y 

funcionamiento del consejo de seguridad ciudadana del cantón Sigchos. 

 

  

RESUELVE 

 

APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA LA 

CONFORMACION, ORGANIZACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTON SIGCHOS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Lic. Lorena Bonilla 

SECRETARIO GENERAL (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sigchos, 11 de Enero de 2013.  

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 005-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 10 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

primer debate el proyecto de Ordenanza que regula la utilización de espacios para la 

propaganda y publicidad electoral. 

 

  

RESUELVE 

 

APROBAR EN PRIMERA DISCUSION EL BORRADOR DEL PROYECTO DE 

ORDENANZA QUE REGULA LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA LA 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD ELECTORAL. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Lic. Lorena Bonilla 

SECRETARIO GENERAL (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sigchos, 11 de Enero de 2013.  

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 006-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 18 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el oficio 

No 001-PASS-P 2013 emitido, por la Sr Elizabeth Corrales, Presidenta del Patronato de 

acción social de Sigchos, en fecha 07 de enero de 2013, en el que solicita se realice los 

trámites pertinentes para su independización, con la finalidad de administrar el centro 

médico municipal. 

 

 

AL AMPARO DE LO QUE ESTABLECE EL ART 3 DE LA ORDENANZA DE 

CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO 

MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL DEL CANTÓN SIGCHOS Y DISPOSICION 

8TAVA DEL CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL  

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION, ART 104,156 DEL REGLAMENTO 

GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO. RESUELVE.- 1.- 

TRANSFERIR EL RECURSO FINANCIERO, ADMINISTRATIVO Y DE TALENTO 

HUMANO, ACTIVOS, PASIVOS A FAVOR DE LA ENTIDAD DE DERECHO 

PÚBLICO, PATRONATO MUNICIPAL DE ACCION SOCIAL DEL CANTON 

SIGCHOS. 2.-LA BENEFICIARIA ASUMIRA ESTA TRASFERENCIA, EN LAS 

MISMAS CONDICIONES QUE SE ENTREGA COMO SON: ATENCION SOCIAL, 

RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 21 de Enero de 2013 

.  



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 007-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 18 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio No 004-GADMS-DP, emitido por el Arq. Edison Panchi, director de 

planificación del GADMS, de fecha 10 de enero de 2013, en el que solicita se resuelva 

la proyección o no de la calle Tungurahua, la misma que tendrá una afectación de 

920.22m2. 

RESUELVE 

 

NO PROYECTAR LA CALLE TUNGURAHUA, PARA NO AFECTAR LOS PREDIOS 

DE LA FAMILIA HERNANDEZ, EN VIRTUD DE QUE LOS PLANOS DE LA 

URBANIZACION FUERON APROBADOS MEDIANTE RESOLUCION DE CONCEJO, 

EL 21 DE MARZO DEL AÑO  2000, EN ESTE SENTIDO, SE AUTORIZA LA 

PROLONGACION DE LA CALLE GUAYAQUIL, HASTA LA INTERSECCION DE LA 

CALLE GONZALO ZUÑIGA. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 21 de Enero de 2013 

 

 

.  



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 008-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 18 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución ha 

cerca de la Resolución Ministerial de fecha 11 de Diciembre de 1996,  y publicada en el 

Registro Oficial No 92 de fecha 19 de Diciembre de 1996, la misma que refiere sobre la 

reserva ecológica los Ilinizas. 

 

 

 

RESUELVE 

 
 VISTOS.- El Gobierno Municipal del Cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, dentro de su 

administración, está obligada a  cumplir con los fines que le son esenciales, las funciones 

primordiales y sus competencias exclusivas determinadas tanto en la Constitución de la 

República, como en la Ley.-  Dentro de la jurisdicción cantonal de Sigchos, la mayoría de 

predios se encuentran dentro de la Reserva Ecológica Los Ilinizas, circunstancia esta que 

preocupa sobremanera al vecindario del cantón.  Permanentemente, la municipalidad ha 

requerido del Ministerio del Ambiente solución a las transferencias de dominio de los predios 

que se encuentran dentro de la Reserva Ecológica Los Ilinizas. La resolución  con la que se 

declara la Reserva Ecológica los Ilinizas, de forma expresa reconoce los derechos preexistentes, 

los mismos que quedan excluidos y no forman parte de dicha reserva.-  Por todo lo expuesto  en 

procura de dar cumplimiento a la norma Constitucional y legal, esta Cámara Edilicia, a fin de 

resolver considera: PRIMERO.- El artículo  2 de la Resolución Ministerial  No. 066  de fecha 

11 de diciembre de 1996, publicada en el Registro Oficial  No. 92 de 19 de diciembre de 1996 

establece: “La administración, manejo y desarrollo de la Reserva  Ecológica Los Ilinizas, estará 

a cargo de la Dirección  Nacional de Áreas Naturales y Vida  Silvestre del INEFAN, para el 

efecto se contará  con la participación de las comunidades locales, propietarios de predios 

particulares  asentados en el interiores y colindantes a la Reserva, con sujeción a la Ley y 

Reglamentos  de la materia  y al Plan de Manejo respectivo”. SEGUNDO.-  De conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 de la Resolución ministerial No. 066 de fecha 11 de diciembre 

de 1996, publicada en el Registro Oficial No. 92 de 19 de diciembre de 1996,  “Quedan 

excluidas y no forman parte de la Reserva Ecológica los Ilinizas, las áreas correspondientes a 

los centros poblados  de las cabeceras cantonales y parroquiales, las áreas ocupadas 

ancestralmente  por comunidades locales  bajo formas comunitarias  previstas en la Ley, y 

también se excluyen los predios de dominio privado cuyos títulos de propiedad se encuentran  

legalmente registrados  antes de la fecha de expedición de la presente Resolución. Tal excepción 

no obsta  la posibilidad de expropiarlos  en un futuro de acuerdo a la  Constitución y Leyes de la 



República, teniéndose en cuenta  las recomendaciones técnicas del Plan de Manejo  de la 

Reserva, o de aplicar las sanciones previstas  en las leyes de la materia.” TERCERO.- El 

artículo 400 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado ejercerá la 

soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se realizará con responsabilidad 

intergeneracional. Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus 

componentes, en particular la biodiversidad agrícola  y silvestre y el  patrimonio genético del 

país” CUARTO.- El artículo 404, de la Constitución de República del Ecuador, establece: “El 

patrimonio natural del Ecuador  único e invaluable comprende, entre otras, las formaciones 

físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico, cultural 

o paisajístico  exige su protección , conservación, recuperación y promoción. Su gestión se 

sujetará a los principios y garantías  consagradas en la Constitución  y se llevará a cabo de 

acuerdo  al ordenamiento territorial  y una zonificación ecológica  de acuerdo con  la ley”. 

QUINTO.- El artículo 3 numeral 7 de la Constitución de la República, establece como deber 

primordial del Estado, el hecho de: “Proteger el patrimonio  natural y cultural del país”. 

SEXTO.- “El artículo 11, numeral 3 de la Carta Magna, establece que el ejercicio de los 

derechos se regirán por los siguientes principios…” 3. Los derechos y garantías establecidos en 

la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e 

inmediata  aplicación  y por ende cualquier servidora  o servidor público, administrativo o 

judicial, de oficio o a petición de parte”. SÉPTIMO.- el artículo 14 de la referida Constitución, 

establece “Se reconoce el derecho de la población  a vivir  en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se 

declara de interés público  la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental 

y la recuperación de los espacios naturales degradados”. OCTAVO.- El artículo 71 de la 

Constitución de la República del Ecuador, sostiene: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete  integralmente su existencia  y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 

cumplimiento de los derechos  de la naturaleza. Para aplicar  e interpretar estos derechos  se 

observarán los principios  establecidos en la Constitución en lo que proceda. El Estado 

incentivará a las personas naturales  y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la 

naturaleza, y promoverá el respeto  a todos los elementos que forman un ecosistema”. 

NOVENO.-El artículo 73, de la Constitución de la República, contempla: “El Estado aplicará  

medidas de precaución  y restricción para las actividades que puedan  conducir  a la extinción de 

especies, la destrucción de ecosistemas  o la alteración permanente  de los ciclos naturales”… 

DÉCIMO.- El artículo 313, de la Constitución Política del Ecuador establece: “El Estado se 

reserva el derecho  de administrar, regular, controlar, y gestionar los sectores estratégicos, de 

conformidad con los principios de sostenibilidad  ambiental, precaución, prevención y 

eficiencia. Se consideran sectores estratégicos (…) la biodiversidad. DÉCIMO PRIMERO.- El 

artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La Constitución 

reconoce los siguientes principios ambientales: 1. El Estado garantizará un modelo sustentable 

de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve 

la biodiversidad  y la capacidad de regeneración  natural de los ecosistemas, y asegure la 

satisfacción de las necesidades  de las generaciones presentes y futuras. 2.  Las políticas de 

gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento  por 

parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales  o jurídicas en el 

territorio nacional.  4. en caso de duda sobre el alcance  de las disposiciones legales  en materia 

ambiental, éstas se aplicarán  en el sentido más favorable  a la protección de la naturaleza.  

DÉCIMO SEGUNDO.- El artículo 7 incisos primero y segundo del Código de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, establece: Facultad normativa: Para el pleno 

ejercicio de sus competencias  y de las facultades  que de manera concurrente  podrán asumir, se 

reconoce a los consejos  regionales y provinciales , concejos metropolitanos y municipales, la 

capacidad para dictar normas  de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad  se 

circunscribirá al ámbito  territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará 



lo previsto en la Constitución y la Ley. DÉCIMO TERCERO.- El Art. 57, literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece como 

atribución del Concejo Municipal el hecho de: El ejercicio de la facultad normativa en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.  Por todo lo expuesto, y por 

considerar que las disposiciones Constitucionales y legales deben ser cumplidas a su tenor, esta 

autoridad, al amparo de lo que disponen los artículos 3 numeral 7; 11 numeral 3; 14, 71, 73 85, 

313, 395, 396, 397 numerales 2 y 4; 400, 404,  405, 406, 408 de la Constitución de la República 

del Ecuador, artículos 66, 67, 68, 69 y 70 de  la Ley Forestal de Conservación de  Áreas  

Naturales  y Vida Silvestre, artículos 7 incisos primero y segundo, 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos 2 y 8 de la 

Resolución Ministerial No.- 066, de 11 de diciembre de 1996, publicada en el Registro Oficial 

No. 92 de 19 de  diciembre de 1996, en Sesión Ordinaria  de 18 de enero de 2013, dentro del 

Quinto punto del Orden del Día  RESUELVE: 1.- Autorizar al señor Registrador de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Sigchos, para que proceda a registrar las transferencias de 

dominio de  predios que se legalizaron antes de la emisión de la resolución 066  de 11 de 

diciembre de 1996, en tanto en cuanto se refiera a la totalidad de los predios. 2.- Autorizar al 

señor Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sigchos, para que proceda a registrar 

todas aquellas transferencias de dominio, que tengan su origen en títulos legítimos, legalizados 

con anterioridad a la resolución 066 de 11 de diciembre de 1996. 3.- Exigir que las 

transferencias de dominio a que refiere los numerales 1 y 2 de esta resolución, presenten 

los planes de manejo emitidos por el Ministerio del Ambiente y aceptados por los 

propietarios. 4.- Para efectos de esta resolución no se considerarán aquellos títulos que de 

cualquier forma sin tener origen legal antes de la expedición de la resolución 066 de 11 de 

diciembre de 1996, se hayan legalizado con posterioridad a ella. 5.- Para tratarse derechos 

preexistentes y los que sean consecuencia de éstos establecido en el artículo 8 de la Resolución 

Ministerial No. 066 de 11 de diciembre de 1996, no se requerirá del certificado del  Ministerio 

del Ambiente. 5.-  Notifíquese con esta Resolución al Ministerio del Ambiente y al señor 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sigchos. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 21 de Enero de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 009-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 18 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

6TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

segundo y definitivo debate la Ordenanza que regula la utilización de espacios para la 

propaganda y publicidad electoral. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN  SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA ORDENANZA QUE 

REGULA LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PARA LA PROPAGANDA Y 

PUBLICIDAD ELECTORAL 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 21 de Enero de 2013 

 

 

 

 

 
 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 010-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 24 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución en 

primer debate el proyecto de Ordenanza que regula la implantación de estructuras fijas y 

soportes de antenas relacionadas con el servicio móvil SMA en el cantón Sigchos. 

 

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS Y SOPORTES DE ANTENAS 

RELACIONADAS CON EL SERVICIO MÓVIL SMA EN EL CANTÓN SIGCHOS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 28 de Enero de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 011-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 24 de enero  

de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución 

autorizando la entrega del terreno utilizado como estadio en la parroquia Palo Quemado, 

de conformidad al Oficio No 00003-13 GADPRPQ de fecha 07 de enero de 2013.  

 

 

RESUELVE 

 

 

AL AMPARO DE LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 414, INCISO SEGUNDO, 

417 Y DISPOSICION GENERAL QUINTA DEL CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION 

RESUELVE.- TRANSFERIR EL PREDIO UTILIZADO COMO ESTADIO 

PARROQUIAL, A FAVOR DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE LA PARROQUIA PALO QUEMADO, PREVIO AL 

ACUERDO RESPECTIVO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS Y EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE PALO QUEMADO, SOBRE LA 

OCUPACION Y EL DESTINO DEL MISMO DE CONFORMIDAD COMO LO 

DISPONE LA LEY. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 28 de Enero de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 012-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 07 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución en 

segundo y definitivo debate la ordenanza que regula la implantación de estructuras fijas 

y soportes de antenas relacionadas con el servicio móvil SMA en el cantón Sigchos.  

 

RESUELVE 

 

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA 

LA IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS E 

INFRAESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS RELACIONADAS CON 

EL SERVICIO MÓVIL AVANZADO, SMA, EN EL CANTÓN SIGCHOS. 

 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 13 de Febrero de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 013-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día jueves 07 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución en 

primer y definitivo debate  el Reglamento de la Administración del fondo de Caja 

Chica.  

 

 

RESUELVE 
 

 

APROBAR EN PRIMER Y DEFINITIVO DEBATE EL REGLAMENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA  

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 13 de Febrero de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 014-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 15 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución la 

autorización de suscripción del Convenio de Cooperación entre el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social MIES y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, el mismo que versa sobre el desarrollo Infantil integral de  

niños/as menores de 3 años. 

 

 

RESUELVE 
 

AUTORIZAR LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES Y EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS, EL MISMO QUE 

VERSA SOBRE EL DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL DE  NIÑOS/AS MENORES 

DE 3 AÑOS., PARA LO CUAL SE CREARA LA PARTIDA 240.78.01.08.01 

DENOMINADA APORTE CONVENIO MIES- GADMS CON CARGO A SALDO CAJA 

BANCOS, POR EL MONTO DE 87.953,50. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya  

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Febrero de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 015-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 15 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio No 005- -2013-GADMS de fecha 14 de febrero de 2013, emitido por el Ing. 

Jaime Hernández, Director financiero  el mismo que refiere al tratamiento con cargo a la 

primera reforma del presupuesto del ejercicio económico 2013. 

 

 

 

RESUELVE 
 

AUTORIZAR LA CREACION DE UNA PARTIDA EN EL PROGRAMA 220, CON 

CARGO A LA PRIMERA REFORMA DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2013, 

PARA LA SUPRESION DE LAS PARTIDAS DE LOS SERVIDORES DEL CENTRO 

MEDICO MUNICIPAL POR EL VALOR DE USD 30.210. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Febrero de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 016-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 15 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y Resolución el 

Oficio s/n de fecha 05 de Enero de 2013, emitido por el señor José Miguel Cuyo 

Pilaguano, el mismo que refiere  a la forma de solucionar la afectación al predio de su 

propiedad.  

 

 

RESUELVE 
 

 

SUSPENDER EL PUNTO HASTA CONTAR CON LA REESTRUCTURACION DE LOS 

LOTES CORRESPONDIENTES A LA SUBDIVISON DEL PREDIO DEL SEÑOR 

NERIS TOVAR EN EL SECTOR QUE DA A LA VIA A SIVICUSIG, JUNTO A LA 

QUEBRADA LA HERMITA..  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Febrero de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 017-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 21 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

  3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución la 

autorización de suscripción del Convenio de Cooperación para el cuidado del medio 

ambiente, el manejo de los recursos naturales y las cuencas hídricas del cantón, entre la 

FOIC-CH, GADMS y el GAD Parroquial de Chugchilan. 

 

 

 

RESUELVE 
 

 

  AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE, PROCEDA A LA SUSCRIPCION DEL 

CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES Y LAS CUENCAS HÍDRICAS DEL 

CANTÓN, ENTRE LA FOIC-CH, GADMS Y EL GAD PARROQUIAL DE 

CHUGCHILAN. 

 

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 25 de Febrero de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 018-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 21 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Concomimiento, análisis y resolución el 

oficio No 045 -2013-GADMS. De fecha 18 de febrero de 2013, emitido por el Ing. 

Fernando Chiluisa, director de OO-PP del GADMS, en el cual solicita la contratación 

de personal (albañiles y ayudantes) para la construcción de aceras y bordillos de la 

ciudad. 

 

 

 

RESUELVE 
 

 

  AUTORIZAR LA CONTRATACION DE 2 ALBAÑILES Y DOS AYUDANTES, POR EL 

PLAZO DE 6 MESES, CON CARGO A LA PRIMERA REFORMA DEL 

PRESUPUESTO ECONOMICO 2013, DE LA PARTIDA 360.75.01.04.01.01 

DENOMINADO ADOQUINADO CALLES DEL CANTÓN. 

 

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 25 de Febrero de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 019-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

     3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el Oficio 

No 11-GMS-C de fecha 26 de febrero de 2013, emitido por el señor concejal Lorenzo 

Ante, en el que solicita se conceda licencia por 30 días, a partir del 01 de marzo, de 

2013, correspondiente al año 2012,  de conformidad como lo establece la constitución, 

y art 57 literal s) del COOTAD. 

 

 

RESUELVE 
 

   
AUTORIZAR LA SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR 

CONCEJAL LORENZO ANTE, DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE LA 

CONSTITUCION Y EL COOTAD EN SU ARTICULO 57 LITERAL S , A PARTIR DEL 

01 DE MARZO, HASTA EL 30 DE MARZO DEL 2013, TIEMPO EN EL CUAL 

EJERCERA SUS FUNCIONES EL/LA CONCEJAL ALTERNA 

 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 04 de Marzo de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

 

RESOLUCIÓN No 020-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el oficio 

no 031-gms-c de fecha 26 de febrero de 2013, emitido por el señor Juan Carlos 

Analuisa, en el que solicita se conceda licencia por 30 días, a partir del 01 de marzo, de 

2013, de conformidad como lo establece la constitución, y art 57 literal s) del 

COOTAD. 

 

RESUELVE 
 

 

AUTORIZAR LA SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR 

CONCEJAL JUAN CARLOS ANALUISA, DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE 

LA CONSTITUCION Y EL COOTAD EN SU ARTICULO 57 LITERAL S , A PARTIR 

DEL 01 DE MARZO, HASTA EL 30 DE MARZO DEL 2013,CON CARGO  ANTICIPO 

A VACACIONES DEL PERIODO 2013, TIEMPO EN EL CUAL EJERCERA SUS 

FUNCIONES EL/LA CONCEJAL ALTERNA 

 

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 04 de Marzo de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 021-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

5TO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el oficio 

no 0010-gadms-2013 de fecha 27 de febrero de 2013, emitido por la Sra. Elizabeth 

Corrales, presidenta del patronato municipal, en la que solicita  se autorice la entrega de 

un aporte económico para la reina del cantón Srta. Carol Nogales, en virtud de que 

representara al cantón en  la elección de reina de la provincia de Cotopaxi. 

 

 

RESUELVE 
 

 

  APOYAR CON EL MONTO DE USD  3.000, oo (TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA)A LA SRTA CAROL NOGALES, REINA 

DEL CANTÓN SIGCHOS, PARA SU PARTICIPACION A REINA  DE LA PROVINCIA, 

VALOR DESIGNADO CON CARGO A LA PARTIDA No 210.53.02.05.00.00 

DENOMINADA ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES ,  LOS MISMOS QUE 

SERAN DEPOSITADOS EN LA CUENTA DE AHORRO No 12056087085, BANCO 

PRODUBANCO, CUYO TITULAR ES LA SRTA CAROL NOGALES. PARA LO CUAL 

EL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL PRESENTARA EL INFORME 

CORRESPONDIENTE DE LOS GASTOS EFECTUADOS EN SU PARTICIPACION.    

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 04 de Marzo de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 022-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

6TO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y Resolución la autorización 

para proceder al relleno, resanteo del terreno, ubicado en la Parroquia Chugchilan, comunidad de 

Chasualo, en  el cual el Ministerio de Educación construirá la Unidad Educativa del Milenio, de 

conformidad al Oficio s/n emitido por el Lic. Juan Diego Reyes Villalva Coord. Zonal 3 Educación. 

 

 

 

RESUELVE 
 

QUE: UNA VEZ QUE SE ENCUENTRE LEGALIZADO LA COMPRA DEL PREDIO 

DESIGNADO PARA LA CONSTRUCCION DE LA UNIDAD EDUCATIVA DEL 

MILENIO, EN LA COMUNIDAD DE CHASUALO, PARROQUIA CHUGCHILAN, A 

NOMBRE DEL MINISTERIO DE EDUACION, EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS, APOYARA CON EL PEDIDO DE 

RELLENO, RESANTEO DE CONFORMIDAD A LO SOLICITADO EN OFICIO S/N , 

EMITIDO POR EL LIC. JUAN DIEGO REYES VILLLALVA, COORDINADOR ZONAL 

3 DE EDUCACION, PREVIO INFORME TECNICO.  

 

 

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 04 de Marzo de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 023-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Febrero  de  dos mil  trece.  

 

8TAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el 

oficio No 113-LDCS de fecha 27 de febrero de 2013, emitido por el Ing. Ítalo Grandes, 

presidente de Liga Deportiva Cantonal de Sigchos, en la misma que solicita se 

reconsidere la resolución adoptada por el concejo, y se apoye con la dotación del coliseo 

cerrado de deportes por el lapso de 30 años. 
. 

 

 

RESUELVE 
 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, HASTA CONTAR CON LOS 

INFORMES EMITIDOS POR: LA COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES, 

GUARDALMACEN, REFERENTE AL ESTADO ACTUAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL COLISEO MUNICIPAL,  Y DE LA LIGA CANTONAL 

DE SIGCHOS, REFERENTE AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

PLANIFICADAS Y DESARROLLADAS DURANTE EL PLAZO ESTIPULADO EN EL 

COMODATO. 

 

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 04 de Marzo de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 024-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 07 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el oficio 

s/n de fecha 22 de enero de 2013, emitido por el Sindicato Único de Trabajadores del 

GADMS, en la que solicitan se facilite en calidad de comodato por 10 años, el local de 

propiedad municipal, ubicado en la calle Rodrigo Iturralde y General Rumiñahui, 

segunda planta el mismo que será destinado para sesiones, reuniones del sindicato. 

 

 

RESUELVE 
 

AL AMPARO DE LO QUE DISPONE EL ART 60, LITERAL n) DEL COOTAD, 

RESUELVE 1.- ENTREGAR EN COMODATO LAS INSTALACIONES DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO EN LA CALLE RODRIGO ITURRALDE Y 

GENERAL RUMIÑAHUI, CONSTANTE DE LA SIGUIENTE AREA:  45,62 m2, EN LA 

SEGUNDA PLANTA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL FONDO DEL 

TERRENO,COMPRENDIDO CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: AL NORTE CON 

PATIO Y ACCESO DE GRADAS EN 12.50 m, AL SUR CON EL SEÑOR BLADIMIR 

NOGALES EN 12.50m, AL ESTE FAMILIA HINOJOSA EN 3.65m, AL OESTE CON EL 

SEÑOR JOSE CHICAIZA CON 3.65, POR EL PLAZO DE 3 AÑOS:  CON LA 

CLAUSULA DE QUE AL MOMENTO QUE SE RECUPERE LAS INSTALACIONES 

DE PROPIEDAD MUNICIPAL ENTREGADOS A LA ( “ UNE” UNION NACIONAL 

DE EDUCADORES), EL SINDICATO OCUPARA DICHAS INSTALACIONES,2.- 

DEJAR ABIERTA LA POSIBILIDAD DE CREAR UNA PARTIDA PARA LA COMPRA 

DE UN TERRENO PARA EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL GADMS 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 08 de Marzo de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 025-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 07 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución la 

creación de una partida presupuestaria para Chofer, en el distributivo de salarios de la 

partida 230 que corresponde al Cuerpo de Bomberos, además el uso del vehículo, de 

conformidad al informe No 004-GADMS-2013-DF emitido por el Ing. Jaime 

Hernández, director financiero del GADMS. 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

1.- AUTORIZAR LA CREACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA, PARA LA 

CONTRATACION DE UN CHOFER, EN EL DISTRIBUTIVO DE SALARIOS DE LA 

PARTIDA 230, QUE CORRESPONDE AL CUERPO DE BOMBEROS. 2.- EL 

VEHICULO MARCA CHEVROLET DIMAX, AÑO 2013, SERA PARA USO 

EXCLUSIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS Y  SEÑORES CONCEJALES. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 08 de Marzo de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 026-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 14 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio No 114-LDCS, de fecha 27 de febrero de 2013-03-14 emitida por la Liga 

Deportiva Cantonal de Sigchos en el cual solicita se entregue en comodato el coliseo 

cerrado de deportes, por un plazo de 5 años.  

 

AL AMPARO DE LO QUE ESTABLECE EL ART 60 LITERAL n ) DEL CODIGO 

ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACION RESUELVE: AUTORIZAR LA ENTREGA EN COMODATO, 

EL COLISEO DE DEPORTES, A FAVOR DE LA LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE 

SIGCHOS, POR EL PLAZO DE 2 AÑOS, CON LA CLAUSULA QUE DIRA: LA LIGA 

DEPORTIVA CANTONAL DE SIGCHOS, PERMITIRA EL USO DEL COLISEO, AL  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS  Y A LA 

LIGA  DEPORTIVA BARRIAL Y PARROQUIAL DEL CANTÓN, COMO 

COORDINADORES Y COMPETENTES DEL DEPORTE RECREATIVO. EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE DARA POR TERMINADO IPSO JURIS. PARA LO CUAL SE 

REQUERIRA EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS A 

DESARROLLARSE POR ESTAS INSTITUCIONES AL INICIO DE CADA AÑO.. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Marzo de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 027-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 14 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio No 042 GADMS de fecha 13 de marzo de 2013, emitido por el Arq. Edison 

Panchi, director de planificación del GADMS, en el que solicita se autorice la 

subdivisión predial de la propiedad del señor Oswaldo Jiménez, predio en el cual el 

Ministerio de Salud  construirá el Hospital Básico del Cantón 

 

  

 

RESUELVE 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA HASTA CONTAR CON LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Marzo de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 028-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 14 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- conocimiento, análisis y resolución el sitio 

donde se colocara el monumento a san miguel arcángel, patrono del Cantón Sigchos. 

 

 

 

  

 

RESUELVE 

 

EN VIRTUD DE LA DONACION OTORGADA POR EL SEÑOR CLELIO LAUTARO 

DUQUE ARGUELLO, DEL PREDIO CONSTANTE DE 3.400 M2 UBICADO EN LA 

LOMA DE COLLANES DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, EL CONCEJO MUNICIPAL 

RESUELVE CONSTRUIR EL MONUMENTO Y GRADERIOS A SAN MIGUEL 

ARCANGEL “PATRONO DEL CANTON SIGCHOS”,EL MISMO QUE SERA DE LAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 6 MTS DE BASE Y 12 MTS DE ALTURA DEL 

MONUMENTO, PARA LO CUAL SE UNIFICARAN LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTARIAS No 360.75.01.04.01 DENOMINDA CONSTRUCCION DEL 

MONUMENTO A SAN MIGUEL, Y LA PARTIDA No 360.75.01.04.01.08 

DENOMINADA CONSTRUCCION DEL PARQUE DE LA FAMILIA.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Marzo de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 029-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 21 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio No 052-DS-2013, de fecha 11 de marzo de 2013, emitido por la Policía Nacional 

Distrito Sigchos, en la misma que solicita se disponga  el aumento de 30 a 35 galones de 

combustible (diesel) semanal para el vehículo policial tipo camioneta, marca chevrolet 

modelo Dimax 4x4 , año 2009, cilindraje 2.600, en vista de que se viene cumpliendo 

varias actividades encomendadas al distrito. 

 

  

 

RESUELVE 

 

1.- CREAR UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA, PARA CUMPLIR CON EL 

CONVENIO CON LA POLICIA NACIONAL ACANTONADA EN SIGCHOS, Y PARA 

EJECUTAR OTRAS ACTIVIDADES QUE TENGAN QUE VER CON LA SEGURIDAD 

CIUDADANA, PARTIDA A LA CUAL SE ASIGNA EL MONTO DE USD 5.000,oo, 2.- 

EN LO REFERENTE A LA ENTREGA DE COMBUSTIBLE SEGÚN CONVENIO 

SUSCRITO CON LA POLICIA NACIONAL EL MISMO QUE FENECE EL 06 DE 

OCTUBRE DE 2013, SE PROCEDERA PREVIO A LA PRESENTACION DE LOS 

INFORMES SEMANALES Y EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES POR PARTE DE 

LA POLICIA NACIONAL, CON LA ACLARACION  DE QUE, DEL SALDO DE 820 

GALONES DE GASOLINA EXISTENTES, SE TRASLADEN 700 GALONES AL 

CONSUMO DE DIESEL Y SE DEJE  120 GALONES DE GASOLINA. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 22 de Marzo de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 030-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 21 de 

Marzo  de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio No 006-GMS-CB de fecha 12 de marzo de 2013, emitido por el Lcdo. Camilo 

Viteri,  Jefe del cuerpo de bomberos del cantón, en el que solicita se  reconsidere la 

resolución no  025-2013-so  y que el vehículo marca chevrolet dimax, año 2013 sea 

destinado únicamente para la función para la que fue adquirida 

 

  

 

RESUELVE 

 

 

REFORMAR LA RESOLUCION No 025-2013-SO, ADOPTADA POR EL SENO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL, EN FECHA 07 DE MARZO DE 2013, EN LO REFERENTE 

AL USO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET DIMAX, AÑO 2013, EL MISMO 

QUE SE ESTABLECE, QUE SU USO EXCLUSIVO SERA PARA EL CUERPO DE 

BOMBEROS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 22 de Marzo de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 031-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 04 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio s/n de fecha 25 de marzo de 2013, emitido por el señor WillianTerán, en el que 

solicita se haga cumplir la Ordenanza, de control y regulación de establecimientos de 

diversión en el cantón,  en lo referente a la ubicación de las discotecas. 

 

 

  

  

 

RESUELVE 

 

NOTIFICAR A: LA JEFATURA POLITICA, POLICIA NACIONAL, COMISARIA 

MUNICIPAL, CUERPO DE BOMBEROS Y DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION 

DEL GADMS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE SIRVAN DAR ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO A LA  ORDENANZA DE CONTROL Y REGULACION DE 

ESTABLECIMIENTOS DE DIVERSION EN EL CANTÓN, AL MOMENTO DE 

EXTENDER AUTORIZACIONES O PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO DE  

LOCALES, BARES , DISCOTECAS EN EL CANTON..  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 05 de Abril de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 032-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 04 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

autorización de suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 

Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, cuyo objeto es la legalización masiva de la tierra de la 

subsecretaria de tierras y reforma agraria, para el registro, en el registro de la propiedad 

del cantón y catastro de títulos de adjudicación de predios rurales a nivel nacional, que 

hayan sido tramitadas por la subsecretaria de tierras el ex INDA.  

 

  

 AL AMPARO DE LO QUE ESTABLECE EL ART 60 LITERAL n) DEL CODIGO 

ORGANICO DE ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACION., RESULVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE, 

PROCEDA A LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA 

Y PESCA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SIGCHOS, CUYO OBJETO ES LA LEGALIZACIÓN MASIVA DE LA TIERRA DE LA 

SUBSECRETARIA DE TIERRAS Y REFORMA AGRARIA, PARA EL REGISTRO, EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN Y CATASTRO DE TÍTULOS DE 

ADJUDICACIÓN DE PREDIOS RURALES A NIVEL NACIONAL, QUE HAYAN SIDO 

TRAMITADAS POR LA SUBSECRETARIA DE TIERRAS EL EX INDA.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 05 de Abril de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 033-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 11 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

creación de una partida presupuestaria, para la expropiación de terrenos para 

explotación de minas en el Cantón. 

 

 

RESUELVE 

 

 

 APROBAR LA CREACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA CON CARGO A 

LA PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO VIGENTE, POR EL VALOR DE USD 

5.000, PARA LA INDEMINIZACION A PROPIETARIOS DE MINAS DE MATERIAL 

PETREO, LA MISMA QUE SE DISMINUIRA DE LA PARTIDA 320.84.02.01.00.00 

DENOMINADA ADQUISICION DEL RELLENO SANITARIO DE SIGCHOS. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 15 de Abril de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 034-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 11 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio s/n de fecha 22 de febrero de 2013, emitido por la Unidad Educativa a Distancia 

de Cotopaxi Monseñor Leónidas Proaño, Extensión – Sigchos, en el mismo que solicita 

se conceda en comodato para diez años el predio ubicado en la Comunidad de Sivicusig, 

el mismo que servirá para realizar las respectivas practicas agropecuarias con los 

participantes de la especialidad.  

 

 

 

AL AMPARO DE LO QUE DISPONE EL ART 60 LITERAL n )  DEL CODIGO 

ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMIA Y 

DESCENTRALZIACION RESUELVE: ENTREGAR EN COMODATO LA 

TOTALIDAD DEL PREDIO ( 4 HAS DE TERRENO) DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

UBICADO EN EL SECTOR DE SIVICUSIG, A FAVOR DEL COLEGIO MONSEÑOR 

LEÓNIDAS PROAÑO, EXTENSION SIGCHOS, POR EL PLAZO DE 5 AÑOS, CON 

UNA CLAUSULA QUE DIRÁ QUE EN CASO QUE SE REQUIERA UNA EXTENSIÓN 

DETERMINADA DE TERRENO PARA ALGÚN FIN SOCIAL O DE LA INSTITUCIÓN 

MUNICIPAL SE DESMEMBRARA DEL COMODATO LA EXTENSION REQUERIDA 

  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 15 de Abril de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 035-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 11 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento Análisis y resolución los 

Informes Financieros No 008-GADMS-2013-DF, de fecha 05 de Abril de 2013; No  

009-GADMS-DF, de fecha 05 de Abril de 2013, No 010 GADMS-2013 DF de fecha 08 

de Abril de 2013. 

  

RESUELVE 
 

1.- AUTORIZAR  EL INCREMENTO DE LA PARTIDA, CONVENIO PROYECTOS DE 

INTERVENCION SOCIAL, CONTRAPARTE  GADMS, ARRASTRE 2012, POR EL VALOR DE 

USD 12.000; A FIN  DE QUE EL SALDO FINAL DE ESA PARTIDA SEA USD 66.000, A 

TRAVES DEL SUPLEMENTO DE CREDITO DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE EL 

ART 259, LITERAL d) DEL CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION, CON CARGO A LA PRIMERA REFORMA DEL 

PRESUPUESTO. 2.- AUTORIZAR EL INCREMENTO DE LA PARTIDA 360.75.01.04.01.00 

DENOMINADA CONSTRUCCION DE ACERAS Y BORDILLOS PARA LA VEREDA JUNTO A 

LA IGLESIA DE LA PARROQUIA ISINLIVI, ARRASTRE 2012, EN EL VALOR DE USD 1.400, 

Y CUYO PRESUPUESTO FINAL DE ESTA PARTIDA ES DE USD 3.900, A TRAVES DEL 

SUPLEMENTO DE CREDITO DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE EL ART 259, 

LITERAL d) DEL CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMIA 

Y DESCENTRALIZACION, CON CARGO A LA PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO 

3.- AUTORIZAR EL TRASPASO DE LAS PARTIDAS  110.57.01.02.00.00, A LA PARTIDA 

110.53.08.99.00.00;ADEMAS DE LA PARTIDA 230.57.01.02.00 A LA PARTIDA 

230.73.08.99.00.00 Y DE LA PARTIDA 360.57.01.02.00.00 A LA PARTIDA 360.73.08.99.00.00 

DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE EL ART 256 DEL COOTAD E INFORME No 010-

GADMS-2013-DF EMITIDO POR LA DIRECCION FINANCIERA DEL GADMS .  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

                                                                                         Sigchos, 15 de Abril de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 036-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 11 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

6TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio No 061-GADMS-A de fecha 09 de Abril de 2013, emitido por el señor alcalde 

del cantón, en el  mismo que solicita la autorización para participar en el Primer 

Encuentro de Líderes Locales de América Latina, para el Intercambio de Experiencias 

Municipales con los Pueblos de China a realizarse  del 19 al 26 de Mayo de 2013, en 

varias ciudades de China., De conformidad con el Art 55, literal n ) del COOTAD. Con 

la finalidad de realizar trámites personales antes del evento solicita además se conceda 

licencia a partir del 10 de Mayo de 2013, y desde el 29 al 31 del mismo, mes después 

del evento. 

 

RESUELVE 

 
1.- AUTORIZAR EL INCREMENTO DE LA PARTIDA VIATICOS Y SUBSISTENCIAS AL 

EXTERIOR EN EL PROGRAMA 110, POR EL MONTO DE USD 20.000 Y PARA 

CAPACITACIONES EL MONTO DE USD 5.000. 2.- AUTORIZAR LA PARTICIPACION DEL 

SEÑOR ALCALDE AL PRIMER ENCUENTRO DE LÍDERES LOCALES DE AMÉRICA 

LATINA, PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS MUNICIPALES CON LOS 

PUEBLOS DE CHINA A REALIZARSE  DEL 19 AL 26 DE MAYO DE 2013, EN VARIAS 

CIUDADES DE CHINA. DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE EL ART 55, LITERAL n ) 

DEL COOTAD 3.- AUTORIZAR EL PEDIDO DE LICENCIA SOLICITADO POR EL ING 

JOSE VILLAMARIN, ALCALDE DEL CANTÓN, MEDIANTE OFICIO No 061-GADMS-2013-A 

DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 2013, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR TRÁMITES 

PERSONALES ANTES DEL EVENTO, LICENCIA QUE SE ACOGERA A PARTIR DEL 10 DE 

MAYO DE 2013, Y DESDE EL 29 AL 31 DEL MISMO MES DESPUÉS DEL EVENTO, DE 

CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE EL ART 57, LITERALES s) Y t) DEL COOTAD.  

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                         Sigchos, 15 de Abril de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 037-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 18 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución los 

informes financieros No 011-GADMS-2013-DF; No 012-GADMS-2013-DF, de fecha 

18 de abril de 2013; emitidos por el director financiero del GADMS. 

 

 

 

RESUELVE 

 

AUTORIZAR LA REFORMA SOLICITADA MEDIANTE SUPLEMENTOS DE 

CRÉDITO, DE CONFORMIDAD A LOS  INFORMES FINANCIEROS No 011-

GADMS-2013-DF; No 012-GADMS-2013-DF, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2013; 

EMITIDOS POR EL DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMS  CON CARGO A LA 

PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2013. 

 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 18 de Abril de 2013 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 038-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 22 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución para 

asumir las competencias del deporte recreativo en el cantón, de conformidad como lo 

estipula la Constitución de la República y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

ASUMIR LAS COMPETENCIAS DEL DEPORTE RECREATIVO DEL CANTÓN 

SIGCHOS, DE CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE LA CONSTITUCION DE 

LA REPUBLICA EN SUS ART 24, 39,45,262,269,340,381,382 EN CONCORDANCIA 

CON LOS ART 32, LITERAL e) 54, LITERAL q) 55 LITERAL g) DEL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN Y ART 14, LITERAL l ) DE LA LEY DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 23 de Abril de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 039-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 22 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento Análisis y resolución en 

Primer Debate la Ordenanza para el Fomento del Deporte recreativo en el Cantón. 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL 

DEPORTE RECREATIVO EN EL CANTÓN. 

 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 23 de Abril de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 040-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 22 de Abril  

de  dos mil  trece.  

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio s/n de fecha 09 de abril de 2013, emitido por el Sindicato Único de Trabajadores 

del GADMS, en el que solicita se considere la compra de terreno del señor Jesús 

Eduardo Villamarín Silva, el mismo que será destinado para el Sindicato Único de 

trabajadores del GADMS. 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

SUSPENDER EL TRATAMIENTO DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA HASTA 

CONTAR CON LOS INFORMES CORRESPONDIENTES DE PARTE DE LOS 

DEPARTAMENTOS: JURIDICO, FINANCIERO Y DE PLANIFICACIONDEL 

GADMS, SOBRE LA PETICION REQUERIDA. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 23 de Abril de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 041-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 10 de 

Mayo de dos mil  trece.  

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución en 

segundo y definitivo debate la ordenanza para el fomento del deporte recreativo en el 

cantón   

 

 

 

RESUELVE 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, EL MISMO QUE SERA TRATADO 

EN  LA PROXIMA SESION DEL CONCEJO, EN VIRTUD DE QUE ES NECESARIO 

CONTAR CON INFORMES RELACIONADOS AL PUNTO.. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 13 de Mayo de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 042-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 16 de Mayo 

de dos mil  trece.  

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el oficio  

s/n de fecha 09 de abril de 2013, emitido por el sindicato único de trabajadores del 

GADMS, en el que solicitan se considere la compra del terreno del señor Jesús Eduardo 

Villamarín Silva, el mismo que será destinado para el sindicato único de trabajadores 

del GADMS..   

 

 

 

RESUELVE 

 

DE CONFORMIDAD A  LO DISPUESTO EN EL ART 17 DE LA LEY DE 

REGULACION ECONOMICA Y CONTROL DEL GASTO PUBLICO,ABSOLUCIONES 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, INFORMES JURIDICO Y 

FINANCIERO DEL GADMS, ES IMPROCEDENTE EL PEDIDO REALIZADO POR 

EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL GADMS, SEGÚN OFICIO S7N 

DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2013 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 20 de Mayo de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 043-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 16 de Mayo 

de dos mil  trece.  

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

designación de la comisión de fiestas, por motivo de la celebración del XXI aniversario 

de cantonización de Sigchos.   

 

 

 

RESUELVE 

 

DESIGNAR AL SEÑOR  CONCEJAL  LAUTARO DUQUE PRESIDENTE  DE LA 

COMISION DE FESTIVIDADES, EL MISMO QUE PRESIDIRA LAS FESTIVIDADES 

POR MOTIVO DE CELEBRAR EL VIGESIMO PRIMER ANIVERSARIO DE 

CANTONIZACION DE SIGCHOS, QUIEN CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR 

ALCALDE Y SEÑORES CONCEJALES COMO MIEMBROS DE LA COMISION, 

ELABORARAN EL PROYECTO DE LA FESTIVIDAD-   

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 20 de Mayo de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 044-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 23 de Mayo 

de dos mil  trece.  

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No 023-GADMS-2013-DF de fecha 21 de mayo de 2013, referente a la primera reforma 

al presupuesto del ejercicio económico del año 2013.  

 

 

RESUELVE 

 

APROBAR CON CARGO A LA PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO 

ECONOMICO DEL AÑO 2013, SEGÚN CONSTA EN   OFICIO No  023-GADMS-

2013-DF DE FECHA 21 DE MAYO DE 2013, MAS EL ANEXO DE INGRESOS Y 

GASTOS DEL AÑO 2013.  

 

  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 27 de Mayo de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 045-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 30 de Mayo 

de dos mil  trece.  

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

segundo y definitivo debate la ordenanza para el fomento del deporte recreativo en el 

cantón. 

 

 

   

 

 

DE CONFORMIDAD COMO LO DISPONE EL ART 322, INCISO 3, DEL CODIGO 

ORGANICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACION, RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO 

DEBATE LA ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE RECREATIVO EN 

EL CANTÓN SIGCHOS. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 31 de Mayo de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 046-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 06 de Junio 

de dos mil  trece.  

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

aprobación del programa de festividades, por motivo de la celebración del XXI 

Aniversario de Cantonización de Sigchos. 

 

 

   

RESUELVE 

 

 

1.- APROBAR EL PROGRAMA DE FESTIVIDADES POR MOTIVO DE CELEBRAR 

EL XXI ANIVERSARIO DE CANTONIZACION DE SIGCHOS, ESTABLECIENDOSE 

LOS DIAS 18, 19, 20, 21 DE JULIO. 2.- CUALQUIER PAGO QUE NO ESTE 

AVALIZADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE FIESTAS, SERA 

RESPONSABILIDAD DEL FUNCIONARIO QUIEN ORIGINO EL GASTO 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 07 de  Junio de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 047-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 06 de Junio 

de dos mil  trece.  

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución, la 

designación del señor concejal/la del cantón, quien hará la reseña histórica del cantón, al 

celebrar el XXI Aniversario de Cantonización de Sigchos. 

 

 

RESUELVE 

 

  

 

 

DESIGNAR AL SEÑOR CONCEJAL JUAN CARLOS ANALUISA, QUIEN HARA LA 

RESEÑA HISTORICA ALUSIVA A LA FECHA AL CELEBRAR EL XXI ANIVERSARIO 

DE CANTONIZACION DE SIGCHOS  

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 07 de  Junio de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 048-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 13 de Junio 

de dos mil  trece.  

 

3ER -PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

solicitud No 000163, de fecha 16 de mayo del 2013, emitida por el señor Marco Belaño, 

quien solicita se autorice el trámite para escrituración del predio de su propiedad 

ubicado en la calle Tungurahua y Rumiñahui, el mismo que consta de 55 metros de 

superficie, 10 m de frente por 5.50 metros de fondo. 

 

 

RESUELVE 

 

POR SER UN CASO EXEPCIONAL Y UNICO EN LA CIUDAD DE SIGCHOS, SE 

AUTORIZA A LA DIRECCION DE PLANIFICACION, PROCEDA EL TRÁMITE DE 

APROBACION DE LA SUBDIVISION DEL PREDIO DEL SEÑOR DARIO 

MAXIMILIANO VILLEGAS PACHECO, UBICADO EN LA CALLE TUNGURAHUA Y 

RUMIÑAHUI, EL MISMO QUE CONSTA DE 55 METROS DE SUPERFICIE, 10m2 

DE FRENTE POR 5.50m2 DE FONDO,SIEMPRE Y CUANDO EL PROPIETARIO 

CUMPLA CON LAS DIRECTRICES DE CONSTRUCCION, EMITIDAS POR LA 

DIRECCION DE PLANIFICACION DEL GADMS, CUMPLIENDO AL PAGO DE 

TASAS Y CONTRIBUCIONES DETERMINADAS EN LA ORDENANZA QUE REGULA 

EL COBRO DE TASAS RETRIBUTIVAS POR LOS SERVICIOS TECNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, QUE LA MUNICIPALIDAD DE SIGCHOS PRESTA A SUS 

USUARIOS.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                         Sigchos, 14 de  Junio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 049-2013-SO 

 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 13 de Junio 

de dos mil  trece.  

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

autorización de apertura de la proyección de la calle Quito, la misma que atraviesa por 

la propiedad del señor Arturo Campaña. 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

AUTORIZAR LA APERTURA DE LA PROYECCION DE LA CALLE QUITO, LA 

MISMA QUE ATRAVIEZA POR EL PREDIO DEL SEÑOR ARTURO CAMPAÑA, 

PARA LO CUAL EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SIGCHOS, SE COMPROMETE  A, CONSTRUIR UN TANQUE DE AGUA, UN 

BAÑO PEQUEÑO, Y LA ENTREGA DE APROBACION DEL PLANO DE 

SUBDIVISION DEL PREDIO DE SU PROPIEDAD, ADEMAS SE EXONERA EL 

PAGO QUE GENERE LA ELABORACION Y APROBACION DE DICHOS PLANOS.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                         Sigchos, 14 de  Junio de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 
RESOLUCIÓN No 050-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 20 de Junio de dos 

mil  trece.  

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

autorización para gestionar el crédito  con la Fundación Ecuadorian Humanitarian, para 

la ejecución de las Obras  de: AGUA POTABLE: por un monto de: USD 1.165.933,28 

para las Comunidades de: Los Dos Ríos, Quilagpamba, Taxojalo, Parroquia                                                                          

Palo Quemado y Comunidad de Santa Rosa y para la Parroquia Sigchos. 

ALCANTARILLADO :  Por un monto de USD  3.302.825,63, para las Comunidades 

de: Sivicusig, Parroquia Palo Quemado, Parroquia Las Pampas, Parroquia Sigchos 

Alcant. Sanitario y Pluvial, además para la  Construcción de la Planta de Captación de 

Agua de Consumo Humano, en el sector de Corales, por el monto de: USD 

1.000.000,oo 
                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE PARA QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS 

CON LA FUNDACION ECUADORIAN HUMANITARIAN, CON LA FINALIDAD DE  

CONSEGUIR EL CREDITO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS: AGUA POTABLE: 

POR UN MONTO DE USD: 1.165.933,28 PARA LAS COMUNIDADES DE: LOS DOS RÍOS, 

QUILAGPAMBA, TAXOJALO, PARROQUIA PALO QUEMADO Y COMUNIDAD DE SANTA 

ROSA Y PARA LA PARROQUIA SIGCHOS. ALCANTARILLADO:  POR UN MONTO DE  

USD 3.302.825,63, PARA LAS COMUNIDADES DE:  SIVICUSIG, PARROQUIA PALO 

QUEMADO, PARROQUIA LAS PAMPAS, PARROQUIA SIGCHOS, ALCANT. SANITARIO Y 

PLUVIAL, ADEMÁS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE CAPTACIÓN DE 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, EN EL SECTOR DE CORALES, POR EL MONTO DE: 

USD 1.000.000,oo, EN VISTA DE QUE SON OBRAS QUE PERMITIRAN MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE VIDA DE LOS HABITANTES DEL CANTÓN SIGCHOS. 

                                                 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                        Sigchos, 21 de  Junio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 
RESOLUCIÓN No 051-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 20 de Junio de dos 

mil trece. 

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución el oficio s/n 

de fecha 22 de mayo de 2013, emitido por la Coop. de transportes 14 de octubre, en el 

que solicita se autorice la designación de un sitio para estacionamiento en la ciudad, 

mismo que prestara las facilidades para el embarque y desembarque de los usuarios. 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    
RESUELVE 

 

                                                 

SOLICITAR AUDIENCIA CON LA ING DANIELA KAROLYS, DIRECTORA DE LA 

ANT DE COTOPAXI, EN  LA QUE PARTICIPARAN LOS SEÑORES CONCEJALES Y 

REPRESENTANTES DE LA COOP. DE TRANSPORTES 14 DE OCTUBRE, CON LA 

FINALIDAD DE SOLICITAR EL TIEMPO DETERMINADO DE FUNCIONAMIENTO 

DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE HASTA QUE SE EJECUTEN LOS PERMISOS 

DEFINITIVOS, PARA CONCEDER LA PARADA SOLICITADA, DE CONFORMIDAD 

COMO LO ESTABLECE LA LEY. 
 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                        Sigchos, 21 de  Junio de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 
RESOLUCIÓN No 052-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 20 de Junio de dos 

mil trece. 

 

 

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

informe No 017 -2013 GADMS-TH de fecha 06 de junio de 2013, informe referente al 

fortalecimiento institucional. 

 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    
RESUELVE 

 

 

ENTREGAR LA DOCUMENTACION A CADA UNO DE LOS SEÑORES 

CONCEJALES, Y DIRECTORES DEPARTAMENTALES, CON LA FINALIDAD DE 

QUE ANALICEN Y EMITAN SU CRITERIO, ADEMAS SE PONDRA UNA 

FISCALIZACION EXTERNA, CON EL OBJETO QUE CERTIFIQUE SI EL TRABAJO 

HA CUMPLIDO CON LOS OBJETIVOS PROPUESTOS 

                                                 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                        Sigchos, 21 de  Junio de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 
RESOLUCIÓN No 053- 2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 24 de Junio de dos 

mil trece. 

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el oficio No 

85-2013-PS, de fecha 21 de junio de 2013, emitido por el Dr. Mario Cajamarca, 

referente  al proyecto de primera reforma a la Ordenanza de Constitución, Organización 

y Funcionamiento del Patronato Municipal de Acción Social del Cantón Sigchos. 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    
RESUELVE 

 

 APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE 

CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO 

MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL DEL CANTÓN SIGCHOS.                                         
 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                        Sigchos, 25 de  Junio de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  
 

RESOLUCIÓN No 054-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 24 de Junio de dos 

mil  trece.  

 

4TO.--PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No 084-2013 GADMS-PS de fecha 20 de junio de 2013, el mismo que refiere a dejar 

sin efecto la Resolución 028-2011-SO, adoptada en sesión de concejo de fecha 31 de 

marzo de 2011 

 

RESUELVE 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS.- Sigchos a 24 de Junio de 

2013, las 11H00, Vistos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Sigchos, es legitimo propietario de un predio ubicado en la parroquia Isinlivi, mismo 

que fue adquirido mediante escritura de expropiación transaccional a los cónyuges: Sr 

Raúl Fernando Jácome Peñaherrera y Sra. Mónica del Carmen Espinosa Padilla, 

otorgada ante el señor Notario Primero del cantón Sigchos Dr. Galo Quevedo Miño, el 

19 de Noviembre del año 2010, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón el 25 de Febrero de 2011. El Concejo Municipal de Sigchos en sesión ordinaria 

llevada a cabo el 31 de marzo de 2011, dentro del 4to punto del orden del día, 

considerando la necesidad de la parroquia Isinlvi y en cumplimiento de la solicitud que 

hiciera el GADPR de Isinlivi a través de oficio No 019 G-P-I 2011, RESUELVE. 

Entregar en Donación el predio de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, a la Policía Nacional (Ministerio del Interior) predio ubicado en 

la parroquia Isinlivi, con una superficie de 1.175 m2 de superficie, en el cual se 

construiría el UPC (Unidad de Policía Comunitaria). El objeto de la donación y que fue 

resuelto por el Concejo Municipal, fue para que lo dedique exclusivamente a la 

edificación de la unidad de policía comunitaria de la parroquia Isinlivi. El ejecutivo del 

GADM Sigchos en cumplimiento de la resolución que adoptara en su momento el 

concejo municipal, procedió a formalizar la entrega respectiva en la Notaria Primera del 

cantón Sigchos del Dr. Galo Quevedo Miño, el 16 de enero de 2012.Con fecha 9 de 

marzo de 2012, a través de oficio No 066-2012-GADMS-A entrega sendas copias 

certificadas al Ministerio del Interior de la protocolización, para efectos de que continúe 

con el trámite en el SRI, sobre la declaración del impuesto a la donación y se alcance la 

solemnidad de la inscripción en el registro de la propiedad, sin que esto último haya 

ocurrido. El señor registrador de la propiedad del Cantón Sigchos, mediante certificado 

de fecha 20 de junio de 2013, CERTIFICA  que la escritura de donación otorgada por 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, a favor del Ministerio 

del Interior, protocolizada en fecha 16 de enero del año 2012, ante el notario primero 

del cantón Sigchos, NO SE ENCUENTRA LEGALMENTE INSCRITA EN EL 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SIGCHOS. El donatario no ha 

alcanzado la solemnidad sustancial de la inscripción en el registro de la propiedad. El 

Comodatario no ha cumplido con el objeto de la donación. La municipalidad requiere 

del predio para dedicarlo a otros requerimientos del estado central, como es el hecho 

real la urgencia de contar con un bien inmueble para entregar al Ministerio de 

Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca, a efectos de que en él se construya las 

edificaciones de asistencia técnica en el ramo. Por todo lo expuesto en procura de 

agilitar procesos que conlleven a la solución de necesidades de la parroquia Isinlivi, esta 

cámara Edilicia a fin de resolver considera: PRIMERO.- De acuerdo a la clausula 

cuarta de la protocolización de donación celebrada el 16 de enero del año 2012, ante el 

Dr. Galo Quevedo Miño, Notario del cantón y que refiere al objeto mismo, no se ha 

cumplido con la edificación de la Unidad de Policía Comunitaria de la parroquia 

Isinlivi. SEGUNDO.- El artículo 1416 de la codificación del código civil que trata de la 

donación de bienes raíces, establece que: No valdrá la donación entre vivos de cualquier  

especie de bienes raíces, si no es otorgada por escritura pública e inscrita en el 

correspondiente registro. En virtud de lo expuesto y por considerar que el acto de 

donación no se ha consumado, ni por el hecho del cumplimiento de la donación, ni por 

el hecho de alcanzar la solemnidad sustancial de la escritura de donación como es la 

inscripción del título en el registro de la propiedad. Esta autoridad al amparo de la 

clausula cuarta de la protocolización de la donación de 16 de enero del año 2012 

otorgada ante el Dr. Galo Quevedo Miño Notario primero del cantón Sigchos,  del 

artículo 1416 de la codificación del código civil y del articulo 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESUELVE.- 

Primero.- Dejar sin efecto, en consecuencia revocar la Resolución No 028-2011-SO, 

adoptada por esta autoridad el 31 de marzo de 2011, dentro de 4to punto del orden del 

día, misma que refiere a la entrega en donación del predio de propiedad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos a la Policía Nacional, predio ubicado 

en la parroquia Isinlivi y constante de 1.175 m2, en el cual la Policía Nacional 

construirá el UPC parroquial, de conformidad como lo establece el inciso 2do del art 57 

del reglamento general sustitutivo sobre bienes del sector público. Segundo.-Notificar 

con esta resolución al Ministerio del Interior. Tercero. Notificar con esta resolución al 

señor registrador del cantón Sigchos. Notifíquese.- 

 

 

 

 

 

Abg. Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

                                               

 

 

 
                                                                                        Sigchos, 25 de  Junio de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 055-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 10 de 

Julio de dos mil  trece.  

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

Segundo y definitivo debate el Proyecto de Primera Reforma a la Ordenanza de 

Constitución, Organización y Funcionamiento del Patronato Municipal de Acción 

Social del cantón Sigchos. 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

 

 

 

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE ACCIÓN SOCIAL DEL CANTÓN SIGCHOS. 

                                                

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                        Sigchos,12 de  Julio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 056-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 10 de 

Julio de dos mil  trece.  

 

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio No MAGAP-DPACOTOPAXI-2013-0784-OF, emitido por el Ing. Segundo 

Chicaiza, Director Técnico del MAGAP Cotopaxi, en el que solicita la donación de un 

predio de 400 m2 en la parroquia Isinlivi, en el cual construirán la UATR, Unidad de 

Asistencia técnica Rural.  

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

1.- ENTREGAR EN DONACION 400 METROS DE TERRENO, A FAVOR DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA , GANADERIA , ACUACULTURA Y PESCA,  DEL 

PREDIO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO EN LA PARROQUIA ISINLIVI, 

CONSTANTE DE 1.175, EL MISMO QUE  CONTARA CON LA SIGUIENTE 

SUPERFICIE: 20 METROS DE FRENTE POR 20 METROS DE FONDO; SITIO EN 

EL CUAL EL MAGAP CONSTRUIRA LA UNIDAD DE ASISTENCIA TECNICA 

RURAL EN LA PARROQUIA ISINLIVI  .2. SE AUTORIZA A LA DIRECCION DE 

PLANIFICACION REALIZAR LA SUBDIVISION DEL PREDIO.-  

 

                                             

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

                                                                                        Sigchos,12 de  Julio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 057-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 10 de 

Julio de dos mil  trece.  

 

 

 

 

5TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Proyecto de las festividades con su respectivo presupuesto, en virtud de la celebración 

del XXI Aniversario de cantonización de Sigchos. 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

APROBAR  EL PROYECTO DE FESTIVIDADES DEL CANTÓN SIGCHOS, POR 

MOTIVO DE LA CELEBRACION DE SU XXI ANIVERSARIO DE CANTONIZACION, 

ESTABLECIENDO PARA ELLO EL PRESUPUESTO DE 35.250, oo.( TREINTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS), LOS MISMOS 

QUE SE FINANCIARAN CON APORTES DEL GADM SIGCHOS, CON CARGO A 

LAS PARTIDAS No 210.53.02.06.00.00 DENOMINADA: EVENTOS PUBLICOS Y 

OFICIALES Y No 210.53.02.05.00.00 DENOMINADA ESPECTACULOS 

CULTURALES Y SOCIALES.   

 

                                                

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos,12 de  Julio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 058-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 18 de Julio 

de dos mil  trece.  

 

 

 

 

3ER.-PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No 003-GADMS-C de fecha 06 de julio del 2013, emitido por la Srta. Concejal, Lic. 

Mirian Caiza, en el cual solicita se conceda licencia conforme lo permite la ley,  

correspondiente al periodo 2012, 2013, licencia que regirá a partir del 05 de agosto 

hasta el 05 septiembre del presente año, tiempo en el cual ejercerá sus funciones el/la 

concejal alterno/a. 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

AUTORIZAR LA SOLICITUD DE LICENCIA DE LA SRTA. CONCEJAL MIRIAN 

CAIZA, DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 57, LITERAL “ S” 

DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, A PARTIR DEL 05 DE AGOSTO 2013, HASTA EL 03 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013, TIEMPO EN EL CUAL EJERCERÁ SU FUNCIÓN LA 

CONCEJALIA  EL/A  CONCEJAL ALTERNO 

 

                                               

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg.Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos, 19 de  Julio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 059-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 18 de Julio 

de dos mil  trece.  

 

 

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio s/n de fecha 08 de julio del 2013, emitido por el señor concejal Tlgo Oscar 

Zamora, en el cual solicita se conceda licencia conforme lo permite la ley, 

correspondiente al periodo 2012, 2013, licencia que regirá a partir del 01 de agosto del 

presente año, tiempo en el cual ejercerá sus funciones el/la concejal alterno/a 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

AUTORIZAR LA SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR CONCEJAL OSCAR 

ZAMORA, DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 57, LITERAL “ 

S” DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, A PARTIR DEL 01 DE AGOSTO 2013, HASTA EL 30 DE 

AGOSTO DE 2013, TIEMPO EN EL CUAL EJERCERÁ SU FUNCIÓN LA 

CONCEJALIA  EL/A  CONCEJAL ALTERNO. 

 

                                           

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos,19 de  Julio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 060-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 25 de Julio 

de dos mil  trece.  

 

 

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio s/n de fecha 22 de julio del 2013, emitido por el señor concejal Manuel 

Pilaguano, en el cual solicita se conceda licencia conforme lo permite la ley, 

correspondiente al periodo 2012, 2013, licencia que regirá a partir del 01 de agosto del 

presente año, tiempo en el cual ejercerá sus funciones el/la concejal alterno/a.  

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

AUTORIZAR LA SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR CONCEJAL MANUEL 

PILAGUANO, DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 57, 

LITERAL “ S” DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, A PARTIR DEL 01 DE AGOSTO 2013, 

HASTA EL 30 DE AGOSTO DE 2013, TIEMPO EN EL CUAL EJERCERÁ SU 

FUNCIÓN LA CONCEJALIA  EL/A  CONCEJAL ALTERNO. 

 

                                           

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos,26 de  Julio de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 061-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 25 de Julio 

de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-Conocimiento, análisis y resolución en 

Primer debate la Primera Reforma al Presupuesto del Ejercicio Económico 2013. 

 

 

 

                                                                                                                                                                                   

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO ECONOMICO 2013. 

 

                                           

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos,26 de  Julio de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 062-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 31 de 

Julio de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio No 25 S.E.D.EI.B.S de fecha 3 de julio 3 de 2013, oficio No 23- S.E.D.E.I.B.S, 

de fecha 25 de junio de 2013. Informe sobre visita a la escuela Jorge Washington de la 

comunidad salinas de Montenuevo, emitido por el Lcdo. exp. Néstor Salazar Tovar, 

supervisor de la parroquia Isinlivi. 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

1.-SEGUIR APOYANDO A LAS COMUNIDADES DE MONTENUEVO Y 

COCHAPAMBA, EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, DE 

ACUERDO A SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS, A SOLICITUD DE LOS 

MORADORES DE ESTAS COMUNIDADES, EN SEGUIR PERTENCIENDO AL 

CANTON SIGCHOS. 2.-CONTINUAR CON LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES, 

PARA LA FIJACION DE LOS LÍMITES TERRITORIALES DEFINITIVOS, EN ESTE 

SECTOR, ENTRE LAS PROVINCIAS DE COTOPAXI Y LOS RIOS.  

                                           

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos,01 de Agosto de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 063-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 31 Julio 

de dos mil  trece.  

 

 

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

Segundo y definitivo debate la Primera Reforma al Presupuesto del Ejercicio 

Económico 2013. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO LA PRIMERA REFORMA AL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONOMICO 2013. 

 

 

                                           

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

                                                                                        Sigchos, 01 de Agosto de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 064-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 14 

Agosto de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución del 

Oficio No MAGAP-DPA-COTOPAXI-2013-OF emitido por el Ing. Segundo Chicaiza, 

Director técnico del MAGAP Cotopaxi, en el que solicita la donación de un predio de 

400 m2, en la parroquia las pampas, en la cual se construirán la UATR, Unidad de 

Asistencia técnica rural. 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHOS, RESUELVE ENTREGAR EN DONACION  

EL TERRENO MUNICIPAL UBICADA EN LA URBANIZACION DE PROPIEDAD 

DEL SEÑOR GALO HERNAN PORRAS PEREZ, SIGNADO CON EL LOTE No 10, 

CON UN AREA DE 491 METROS CUADRADOS, AL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA, EN EL QUE SE 

CONSTRUIRÁ LA UNIDAD QUE DE ASISTENCIA TECNICA A LOS 

AGRICULTORES Y GANADEROS DEL SECTOR.. 

 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Lic. Lorena Bonilla 

SECRETARIA GENERAL ( E )                                                                                                  
 

 

 

 

Sigchos, 15 de Agosto de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 065-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 22 Agosto 

de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución del 

oficio s/n emitido por el Ing. Víctor Hugo Garzón, concejal del cantón Sigchos, en el 

que solicita conceda licencia correspondiente al año 2012. 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHOS, RESUELVE AUTORIZAR LA SOLICITUD 

DE LICENCIA DEL SEÑOR CONCEJAL VICTOR HUGO GARZÓN, DE 

CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE EL ARTICULO, 57, LITERAL S DEL 

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACION, A PARTIR DEL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2013, HASTA EL 

02 DE OCTUBRE DE 2013, TIEMPO EN EL CUAL EJERCERA SU FUNCION LA 

CONCEJALIA EL/A CONCEJAL ALTERNO. 

 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Lic. Lorena Bonilla 

SECRETARIA GENERAL ( E )                                                                                                  
 

 

 

 

Sigchos, 22 de Agosto de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 066-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 22 Agosto 

de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución en 

primer debate, la ordenanza de organización del Sistema de Protección integral del 

Cantón Sigchos. 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SIGCHOS, RESUELVE APROBAR EN PRIMER 

DEBATE, LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCION 

INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTON SIGCHOS. 

 

 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Lic. Lorena Bonilla 

SECRETARIA GENERAL ( E )                                                                                                  
 

 

 

 

Sigchos, 22 de Agosto de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 067-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 11 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y Resolución en 

Segundo y definitivo debate, la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del 

sistema de protección integral de derechos en el cantón Sigchos. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

DE CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE EL ART 322, INCISO 3ERO DEL 

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACION, RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO 

DEBATE, LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTON SIGCHOS. 

 

 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                                  

 

 

 

 

Sigchos, 13 de  Septiembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 068-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 19 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento  análisis y resolución la  

petición realizada por el Distrito Educativo intercultural y Bilingüe 05 D05-Sigchos. En 

el cual solicita se colaboré con bienes muebles y suministros de oficina, de conformidad 

al listado que se anexa. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, EN TANTO EN CUANTO EL 

PETICIONARIO DECIDA PONERSE DE ACUERDO EN RECIBIR O NO, AYUDA DE 

PARTE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SIGCHOS, PARA EL SISTEMA EDUCATIVO DEL CANTÓN..  

 

 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                                  

 

 

 

 

Sigchos, 20 de Septiembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 069-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 19 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento análisis y resolución en 

primer debate, la Segunda reforma presupuestaria de Gastos del periodo 2013. 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    

RESUELVE 

 

 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, HASTA CONTAR CON EL 

INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sigchos, 20 de Septiembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 070-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 19 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio No 045-2013 GADMS- DP-UAT, de fecha 02 de Septiembre del 2013, emitido 

por el Ing. Edwin Claudio , Analista ambiental en el mismo que solicita la autorización 

de suscripción del Convenio marco de Cooperación interinstitucional, entre CELEC EP- 

HIDROTOAPI y el GAD Municipal de Sigchos. Cuyo objeto es ejecutar las actividades 

que contribuyan al desarrollo de las comunidades en estado de vulnerabilidad del cantón 

Sigchos.    

 

                                                                                                                                                                                   

RESUELVE 

 

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE, PROCEDA A LA SUSCRIPCION DEL 

CONVENIO MARCO, DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE CELEC 

EP- HIDROTOAPI Y EL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS. CUYO OBJETO ES 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS 

COMUNIDADES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD DEL CANTÓN SIGCHOS, 

CON EL ANEXO EN EL INCISO 4TO, EL TEXTO QUE DIRÁ:   EL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SIGCHOS, EJECUTARA ESTUDIOS Y OBRAS EN LAS 

COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA PARA LO QUE, PREVERÁ Y 

PROGRAMARA LOS PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES; MISMOS QUE 

DEBEN CONSTAR EN EL PLAN DE DESARROLLO CANTONAL Y PRIORIZADOS 

EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

                                         

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                                  

Sigchos, 20 de Septiembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 071-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 23 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución el 

oficio No INMOBILIAR –DSDC-0426-2013, de fecha 11 de Septiembre del 2013, 

emitido por INMOBILIAR, en el cual solicita la Donación de un predio en la parroquia 

Isinlivi, a favor del Ministerio del interior, constante de 417,92 m2, en el cual se 

construirá el UPC,  Unidad de policía comunitaria.  Además de la autorización de uso 

del inmueble a favor del Servicio de gestión Inmobiliar ( INMOBILIAR). 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON SIGCHOS.-  Sigchos 23 de 

Septiembre del 2013, las 14H00.- La Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector 

público, mediante Oficio No INMOBILIAR-DSDC-0426-2013, de fecha 11 de 

Septiembre del 2013, manifiesta que el Ministerio del interior se encuentra ejecutando 

el Proyecto de Implantación de Unidades de Policía Comunitaria (UPC) a nivel nacional 

.INMOBILIAR, en base a las atribuciones, se encuentra efectuando por pedido del 

Ministerio del interior, la adquisición y regularización de la situación jurídica de los 

inmuebles  que, por sus especiales características, han sido seleccionados por dicho 

Ministerio para desarrollar el referido Proyecto. Siendo el caso que en el cantón y 

parroquia Isinlivi, se ha establecido como sitio más idóneo el predio de propiedad 

municipal, ubicado  junto al actual Centro de salud, predio que en parte también será 

utilizado para el proyecto de Unidades de Asistencia Técnica del MAGAP. El Concejo 

Municipal de Sigchos en sesión efectuada el Día Miércoles 10 de Julio del 2013, según 

RESOLUCION No 056-2013-SO, cuarto punto del Orden del Día RESUELVE, 1.- 

Entregar en donación 400 metros de terreno, a favor del Ministerio de Agricultura , 

Ganadería , Acuacultura y Pesca,  del predio de propiedad municipal, ubicado en la 

parroquia Isinlivi, constante de 1.175, el mismo que  contara con la siguiente superficie: 

20 metros de frente por 20 metros de fondo; sitio en el cual el MAGAP construirá la 

unidad de asistencia técnica rural. 2. Se autoriza a la dirección de planificación realizar 

la subdivisión del predio. En esta circunstancia y de conformidad a los pedidos 

realizados por Estado Central, como es el hecho real de contar con un bien inmueble 

para la Construcción de la Unidad de Asistencia Técnica Rural por parte del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, según Oficio No MAGAP-

DPACOTOPAXI-2013-0784-OF de fecha 09 de Julio del 2013. Además para la 

implantación de la Unidad de Policía Comunitaria (UPC), por parte del Ministerio del 

interior. Por todo lo expuesto y en procura de agilitar procesos que conlleven  a 



satisfacer las necesidades de la parroquia Isinlivi, esta cámara edilicia a fin de resolver 

considera: El artículo 226 de la Constitución de la república, contempla que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las 

personas que actúen, en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias  y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución…El art 227 de La Constitución 

de la República establece que: La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación 

transparencia y evaluación. El artículo 323 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece; con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo 

sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por 

razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrá declarar la expropiación de 

bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con  la ley, se 

prohíbe toda forma de  confiscación. El art 58 de la LOSNCP, establece: 

Procedimiento.- Para toda la transferencia de dominio de bienes inmuebles entre 

entidades del sector público, siempre y cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no 

se  requerirá de declaratoria de utilidad pública o de interés social ni, en el caso de 

donación, de insinuación judicial. Se la podrá realizar por compra venta, permuta, 

donación, compensación de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o de activos. 

En caso en que no haya acuerdo la entidad pública que expropia procederá conforme a 

la Ley. Para su trámite se estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta ley. El art 57 

inciso segundo, del Reglamento Sustitutivo para el manejo y Administración de Bienes 

del Sector Publico, establece: Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no 

habrá traspaso sino donación y, en este evento, existirá transferencia de dominio que se 

sujetara a las normas especiales de donación. El Concejo Municipal al amparo de lo que 

establece  el artículo, 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. RESUELVE: PRIMERO.- Dejar sin efecto, en 

consecuencia Revocar la Resolución No 056-2013-SO, adoptada por el seno del 

Concejo municipal en fecha 10 de Julio del 2013, misma que refiere a la entrega en 

donación de 400 metros de terreno, a favor del Ministerio de Agricultura , Ganadería , 

Acuacultura y Pesca, del predio de propiedad municipal, ubicado en la parroquia 

Isinlivi, constante de 1.175, el mismo que  contara con la siguiente superficie: 20 metros 

de frente por 20 metros de fondo; sitio en el cual el MAGAP construirá la unidad de 

asistencia técnica rural en la parroquia Isinlivi .SEGUNDO.- Entregar en Donación, a 

favor del Ministerio del Interior, el  área de 417,92 m2 de superficie, del predio de 

propiedad municipal, ubicado en la parroquia Isinlivi constante de los siguientes 

linderos: Norte: Propiedad privada, Sur: Propiedad pública, Este: Propiedad privada, 

Oeste: Calle Isinlivi, Unidad Educativa, Centro de salud, destinado  a la construcción 

de la Unidad de Policía Comunitaria (UPC ), por parte del Ministerio del Interior.. 

Dejando como servidumbre de transito 6m2 x 22m2, para las dos instituciones. 

TERCERO: Entregar en Donación, a favor del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca (MAGAP), el  área de 624,61 m2 de superficie, del predio de 

propiedad municipal, ubicado en la parroquia Isinlivi constante de los siguientes 

linderos: Norte: Propiedad privada, Sur: Propiedad pública, Este: Propiedad privada, 

Oeste: Calle Isinlivi, Unidad Educativa, Centro de Salud, destinado a la construcción de 

la Unidad de Asistencia técnica por parte del MAGAP. CUARTO.-Autorizar a la 

Dirección de Planificación realizar la subdivisión del predio. QUINTO.- Autorizar el 

uso del inmueble a favor del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público 



INMOBILIAR y este a su vez al ente público o privado que lo requiera mientras se 

perfecciona la transferencia de dominio. SEXTO.- Notificar con esta resolución al 

Ministerio del Interior y al Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 

para los fines respectivos. SEPTIMO: Notificar con esta Resolución al señor 

registrador de la propiedad del Cantón Sigchos.  

 

Notifíquese.- 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

 

Sigchos, 23 de Septiembre de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 072-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 23 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento, análisis y resolución la 

petición realizada mediante Oficio No INMOBILIAR-DSDC-0349-2013, de fecha 24 

de julio del 2013, emitido por INMOBILIAR, en la cual solicita la Donación de un 

predio constante de  1.805,13 m2 de superficie, a favor del Ministerio de justicia 

Derechos Humanos y Cultos, en la cual se procederá a la construcción del Centro de 

contraventores- Unidad de Aseguramiento Transitorio Tipo B. Además solicita  la 

autorización de uso del inmueble para el inicio de estudio e intervención a favor de la 

Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector público. INMOBILIAR. 

 

 

EL CONCEJO MUNICPAL DEL CANTON SIGCHOS.-  Sigchos 23 de Septiembre 

del 2013, las 14H00.- La Secretaria de Gestión Inmobiliaria del Sector público, 

mediante Oficio No INMOBILIAR-DSDC-0349-2013, de fecha 24 de Julio del 2013, 

manifiesta que el Ministerio de Justicia, Derechos humanos y cultos, se encuentra 

ejecutando el proyecto denominado “ Centro de Contraventores- Unidad de 

Aseguramiento Transitorio tipo “B “.INMOBILIAR en base a sus atribuciones, se 

encuentra efectuando por pedido del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos, la adquisición y regularización de la situación jurídica de los inmuebles  que, 

por sus especiales características, han sido seleccionados por dicho Ministerio para 

desarrollar el referido Proyecto. Siendo el caso que en el cantón y parroquia Sigchos, se 

ha establecido como sitio más idóneo el predio de propiedad municipal, ubicado en el 

sector Collanes, calle Rumiñahui y calle proyecto. El Concejo Municipal del cantón 

Sigchos, mediante Resolución No 031- 2011-SO, de fecha jueves 07 de Abril del 

2011,5to punto del Orden del día RESUELVE: Entregar en donación  el terreno de 

propiedad municipal, al Ministerio de Educación, predio ubicado en el Barrio 

Collanes, plaza Augusto Grandes, con un área de 804,93m2 y Signado con el Numero 1, 

cuyos linderos son: Al norte, lote No10 en 18,12m2, SUR parqueaderos colindante calle 

perimetral en 26,35m2, ESTE parqueaderos colindante calle Rumiñahui en 26,20m2 , 

OESTE camineria en 15,73m2, en el mismo que se construirá la sede distrital de 

educación del cantón Sigchos, de conformidad con el oficio No 551-zona No3, de fecha 

17 de febrero de 2011; 2.- Entregar en donación el terreno de propiedad municipal, al 

Banco Nacional de Fomento, predio ubicado en el barrio Collanes, plaza Augusto 

Grandes ,con un área de 299,14m2 y signado con el numero No 10, cuyos linderos son:  

al NORTE, lote No 9 en 18,73m2, SUR lote No 1 en 18,12m2, este jardinera colindante 



calle Rumiñahui en 16,24m2, OESTE camineria en 16,23m2 en el mismo que se 

construirá la agencia del Banco de Fomento del cantón Sigchos, de conformidad al 

oficio No 0020-2010, de fecha 21 de octubre de 2010. El ejecutivo del GAD Municipal 

en cumplimiento de la Resolución que adoptara en su momento el Concejo Municipal, 

procedió a formalizar la entrega respectiva en la Notaria Primera del Cantón Sigchos del 

Dr Galo Quevedo Miño en las siguientes fechas:  El 27 de enero del 2012, la 

protocolización de la escritura de donación a favor del Ministerio de Educación. La 

misma que NO SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN SIGCHOS. El donatario no ha alcanzado la solemnidad 

sustancial de la inscripción en el Registro de la Propiedad, es decir el donatario no ha 

cumplido con el objeto de la donación. El 16 de enero del 2012, se protocoliza la 

escritura de donación a favor del Banco Nacional de Fomento, la misma que ha sido 

inscrita el 11 de Abril del 2012, en el Registro de la propiedad del Cantón. En fecha 18 

de Septiembre, mediante Oficio No 203-GADMS- 2013-A, vía correo electrónico, se 

comunica al Msc. Francisco Suarez Cáceres, Gerente Administrativo del Banco 

Nacional de Fomento, sobre la petición realizada por parte del Ministerio del Interior, 

para lo cual se solicita  se considere la donación o permuta del predio de propiedad del 

Banco Nacional de Fomento a nombre del GADM de Sigchos. La municipalidad 

requiere del predio para dedicarlo al requerimiento del Estado Central, como es el hecho 

real la urgencia de contar con un bien inmueble para entregar al Ministerio del interior, 

a efectos de que en él se construya el Centro de contraventores- Unidad de 

Aseguramiento Transitorio Tipo B. Por todo lo expuesto y en procura de agilitar 

procesos que conlleven a la solución de necesidades de la parroquia Sigchos, esta 

cámara edilicia a fin de resolver considera: PRIMERO: De acuerdo a la Clausula 

cuarta de la Protocolización de donación celebrada el 27 de enero del 2012, ante el Dr. 

Galo Quevedo Miño, y que refiere al objeto mismo, el Ministerio de Educación no ha 

cumplido con la edificación de la sede distrital de educación del cantón Sigchos, 

tampoco con la solemnidad sustancial de inscripción en el registro de la propiedad. 

SEGUNDO.-  El artículo 1416 de la Codificación del Código Civil que trata de la 

donación de bienes raíces, establece que: No valdrá la donación entre vivos de cualquier 

especie de bienes raíces, si no es otorgada por escritura pública e inscrita en el 

correspondiente registro. En virtud de lo expuesto y por considerar que el acto de 

donación no se ha consumado, ni por el hecho del cumplimiento de la donación, ni por 

el hecho de inscripción del título en el registro de la propiedad. El artículo 226 de la 

Constitución de la república, contempla que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen, en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias  y facultades que le sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la constitución…El art 227 de La Constitución de la República establece 

que: La administración publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación transparencia y evaluación. 

El artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador, establece; con el objeto 

de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 

colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 

nacional, podrá declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnización y pago de conformidad con  la ley, se prohíbe toda forma de  

confiscación. El art 58 de la LOSNCP, establece: Procedimiento.-  Para toda la 

transferencia de dominio de bienes inmuebles entre entidades del sector público, 



siempre y cuando llegaren a un acuerdo sobre aquella, no se  requerirá de declaratoria 

de utilidad pública o de interés social ni, en el caso de donación, de insinuación judicial. 

Se la podrá realizar por compra venta, permuta, donación, compensación de cuentas, 

traslado de partidas presupuestarias o de activos. En caso en que no haya acuerdo la 

entidad pública que expropia procederá conforme a la Ley. Para su trámite se estará a lo 

dispuesto en el Reglamento de esta ley. El art 57 inciso segundo, del Reglamento 

Sustitutivo para el manejo y Administración de Bienes del Sector Publico, establece: 

Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá traspaso sino donación y, 

en este evento, existirá transferencia de dominio que se sujetara a las normas especiales 

de donación. El Concejo Municipal al amparo de las clausulas cuarta y octava de los 

documentos contractuales de las donaciones protocolizadas en fecha  27 de enero del 

2012  y del 16 de enero del 2012, otorgadas ante el Dr. Galo Quevedo Miño, Notario 

primero del cantón Sigchos, del artículo 1416 de la Codificación del Código Civil y art  

57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. RESUELVE: Primero.-  Dejar sin efecto, en consecuencia Revocar 

la Resolución No 031-2011-SO, adoptada por el seno del Concejo municipal en fecha 

07 de Abril de 2011, dentro del 5to punto del Orden del Día, misma que refiere a la 

entrega en donación del predio de propiedad del GAD Municipal de Sigchos ,al 

Ministerio de Educación.- Segundo.- Revertir el Bien inmueble donado al Banco 

Nacional de Fomento, mediante Resolución No 031-2011-SO de fecha 07 de Abril del 

2011, a favor del GAD Municipal de Sigchos. Tercero.- Notificar con esta resolución al 

Ministerio de Educación y al Banco Nacional de Fomento, para los fines respectivos. 

Cuarto.-  Notificar con esta Resolución al señor registrador de la propiedad del Cantón 

Sigchos, a fin de que se digne tomar en cuenta lo correspondiente al Ministerio de 

Educación.  

 

 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sigchos, 23 de Septiembre de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 073-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 26 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución en 

primer debate la segunda reforma al presupuesto del ejercicio  económico del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

1.- QUE EL SUPLEMENTO DE CREDITO, ACREDITADO POR EL GOBIERNO 

CENTRAL, SEA REGISTRADO EN  LA CUENTA DE INGRESOS DEL GADMS, 

COMO INVERSION Y CAPITAL. 2.- APROBAR EN PRIMER DEBATE, LA SEGUNDA 

REFORMA AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO  ECONÓMICO DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2013 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                    Sigchos, 27 de  Septiembre de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 074-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 26 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: conocimiento, análisis y resolución en 

primer debate, la segunda ordenanza reformatoria a la ordenanza que crea la 

urbanización el esfuerzo, de propiedad de los señores: Segundo Ramón Andino Ashqui 

y Marcia Margoth Muñoz Viteri, ubicada en el sector urbano de la parroquia las 

pampas, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi. 

 

 

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN PRIMER DEBATE, LA SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A 

LA ORDENANZA QUE CREA LA URBANIZACIÓN EL ESFUERZO, DE PROPIEDAD 

DE LOS SEÑORES: SEGUNDO RAMÓN ANDINO ASHQUI Y MARCIA MARGOTH 

MUÑOZ VITERI, UBICADA EN EL SECTOR URBANO DE LA PARROQUIA LAS 

PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                    Sigchos, 27 de  Septiembre de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 075-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 30 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución en 

segundo y definitivo debate, la Segunda ordenanza reformatoria a la Ordenanza que 

crea la urbanización el Esfuerzo, de propiedad de los señores: Segundo Ramón Andino 

Ashqui y Marcia Margoth Muñoz Viteri, ubicada en el sector Urbano de la Parroquia las 

Pampas, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi. 

 

 

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE, LA SEGUNDA ORDENANZA 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA URBANIZACIÓN EL 

ESFUERZO, DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES: SEGUNDO RAMÓN ANDINO 

ASHQUI Y MARCIA MARGOTH MUÑOZ VITERI, UBICADA EN EL SECTOR 

URBANO DE LA PARROQUIA LAS PAMPAS, CANTÓN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                    Sigchos, 02 de Octubre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 076-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 30 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución la 

autorización de suscripción del Convenio de mancomunidad, entre los cantones de 

Saquisili, Pujili, Pangua, la Mana y Sigchos, para asumir las competencias de .Transito, 

Transporte Terrestre, y Seguridad Vial. de conformidad al Oficio No 192-GADMS-DP 

de fecha 27 de Septiembre del 2013, emitido por el Arq Edison Panchi, Director de 

planificación del GADMS.  

 

 

 

RESUELVE 

 

 

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE, PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE MANCOMUNIDAD, ENTRE LOS CANTONES DE SAQUISILI, 

PUJILI, PANGUA, LA MANA Y SIGCHOS, PARA ASUMIR LAS COMPETENCIAS DE 

.TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE, Y SEGURIDAD VIAL.  

 

  
Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                    Sigchos, 02 de Octubre de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 077-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 30 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución en 

Segundo y definitivo debate la Segunda reforma al presupuesto del ejercicio  económico 

del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE, LA SEGUNDA REFORMA AL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO  ECONÓMICO DEL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2013 

 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

                                                                                    Sigchos, 02 de Octubre de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 078-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Lunes 30 de 

Septiembre de dos mil  trece.  

 

 

6TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el 

pedido solicitado mediante oficio No 191-GADMS-DP, de fecha 25 de septiembre del 

2013, emitido por el Arq Edison Panchi, director de planificación del GADMS, 

referente a la priorización de los proyectos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 

2014, para seguir con los procesos de elaboración del (POA) y el (PAC) de la 

institución municipal 

 

RESUELVE 

 

 

PRIORIZAR LAS SIGUIENTES OBRAS Y PROYECTOS, LOS MISMOS QUE SERAN 

EJECUTADOS EN EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2014: 1.- 4 PLANTAS 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS USD. 170.000; 2.- ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SIGCHOS Y CENTROS 

POBLADOS DEL CANTÓN,USD 80.000. 3.- ACERAS Y BORDILLOS DE LA 

CIUDAD DE SIGCHOS, Y CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN USD 150.000; 4.- 

ADOQUINADOS DE LA CIUDAD DE SIGCHOS Y CENTROS POBLADOS DEL 

CANTÓN, USD 300.000 .5.- MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE  AGUA POTABLE 

DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, Y CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN,USD 

100.000. 6.- 9 BATERIAS SANITARIAS EN EL CANTÓN USD 40.000; 7.- 6 CANCHAS 

DEPORTIVAS, USD 90.000; 8.- 8 CASAS COMUNALES, USD 200.000; 

CERRAMIENTO DE CEMENTERIOS Y COLEGIOS, USD 100.000. 9.- CONVENIOS 

DE REFORESTACION EN EL CANTÓN, USD 30.000; 10.- 2 CUBIERTAS 

METALICAS, USD 150.000;  11.- 5 JUEGOS INFANTILES PARA LA CIUDAD DE 

SIGCHOS Y SUS PARROQUIAS, USD 25.000. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                    Sigchos, 02 de Octubre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 079-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 10 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución, dejar 

sin efecto la resolución No 128-2010, adoptada por el seno del Concejo municipal en 

sesión ordinaria de fecha 10 de Septiembre del 2010, la misma que refiere a la donación 

de un predio de propiedad municipal, ubicado en el centro poblado de la cabecera 

parroquial de palo Quemado, lote No 3, cuya superficie es de 549,20m2, a favor del  la 

Dirección Provincial de Salud de Cotopaxi, en virtud de que el proceso no progreso. 

 

 

RESUELVE 

 

 

DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCION No 128-2010, ADOPTADA POR EL SENO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2010, LA MISMA QUE REFIERE A LA DONACIÓN DE UN 

PREDIO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DE 

LA CABECERA PARROQUIAL DE PALO QUEMADO, LOTE No 3, CUYA 

SUPERFICIE ES DE 549,20M2, A FAVOR DEL  LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

SALUD DE COTOPAXI, EN VIRTUD DE QUE EL PROCESO NO PROGRESO, EN 

TAL VIRTUD EL PREDIO SE REVERTIRÁ A FAVOR DEL GADM DE SIGCHOS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                    Sigchos, 11 de Octubre de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 080-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 10 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución la 

aceptación de donación del predio del señor José Francisco Changoluisa Oña, ubicada 

en el sector de San Pablo de la Plata, parroquia Palo Quemado, a favor del GADMS. De 

conformidad al oficio No 158-GADMS-DP de fecha 29 de julio del 2013, emitido por el 

Arq. Edison Panchi, director de Planificación del GADMS.  

 

 

RESUELVE 

 

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE, ACEPTE LA DONACION DEL PREDIO DEL 

SEÑOR JOSÉ FRANCISCO CHANGOLUISA OÑA, UBICADA EN EL SECTOR DE 

SAN PABLO DE LA PLATA, PARROQUIA PALO QUEMADO, (ANTES LAS 

PAMPAS), A FAVOR DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SIGCHOS, CONSTANTE DE 600 M2 DE SUPERFICIE. 

   

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                   

 

 

  Sigchos, 11 de Octubre de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

 

RESOLUCIÓN No 081-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 17 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

  3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

s/n de fecha 03 de octubre del 2013, emitido por el señor concejal Juan Carlos Analuisa, 

en el que solicita  se deje de solicitar las planimetrías de las propiedades rurales. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA HASTA CONTAR CON LOS 

INFORMES PERTINENTES ENTORNO AL CASO, DE PARTE DE LA DIRECCION 

DE PLANIFICACION Y LA JEFATURA DE AVALUOS Y CATASTROS 

 

  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                            

 

 

 

 

 

 

         Sigchos, 21 de Octubre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 082-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 17 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

 4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el 

Oficio No 2013-0145-GADPRCH, de fecha 22 de Agosto del 2013, emitido por el Sr 

Aurelio Pastuña, presidente de la Junta Parroquial de Chugchilan, en el que solicita, 

autorizar la delegación de competencias, para el estudio del alcantarillado de la 

parroquia y la fiscalización del mismo, además de la delegación de competencias para 

el mejoramiento de los sistemas de agua de consumo humano de las comunidades de 

Guayama Grande, Cuisana, Shiñacunga, Moreta, La Moya y Rodeo.    

 

RESUELVE 

 

 

AUTORIZAR LA DELEGACION DE COMPETENCIAS, EN FAVOR DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CHUGCHILAN, 

PARA LA REALIZACION DE: 1.- LOS ESTUDIOS DEL ALCANTARILLADO DE LA 

PARROQUIA Y LA FISCALIZACIÓN DEL MISMO, Y  2.- PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LOS SISTEMAS DE AGUA DE CONSUMO HUMANO DE LAS COMUNIDADES 

DE: GUAYAMA GRANDE, CUISANA, SHIÑACUNGA, MORETA, LA MOYA Y 

RODEO, DE CONFORMIDAD AL OFICIO No 2013-0145-GADPRCH, DE FECHA 22 

DE AGOSTO DEL 2013, EMITIDO POR EL SEÑOR AURELIO PASTUÑA, 

PRESIDENTE DEL GADPRCH..       

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

         Sigchos, 21 de Octubre de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 083-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 24 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el 

informe No 26-2013-GADMS-TH de fecha 9 de octubre, emitido por el Ing. Danilo 

Navarro, Jefe de Talento Humano, el mismo que refiere al técnico en seguridad 

industrial 

 

RESUELVE 

 

 QUE PARA LA PROXIMA SESION, SE CUENTE CON EL ANALISIS, VALORACION 

Y CLASIFICACION DEL PUESTO, DE SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL, EL 

MISMO QUE SERA EMITIDO POR EL JEFE DE TALENTO HUMANO, POSTERIOR 

A ELLO SE DISPONDRA LA MODIFICACION DEL MANUAL DE FUNCIONES. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

         Sigchos, 28 de Octubre de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 084-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 24 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No 036-GADMS-CB de fecha 14 de octubre del 2013, emitido por el Lcdo. Camilo 

Viteri, jefe del cuerpo de bomberos, en el que solicita se considere la contratación  de 

personal para el cuerpo de bomberos, de conformidad como consta en la ordenanza de 

integración al gobierno local y funcionamiento del cuerpo de bomberos del cantón 

Sigchos. 

 

 

RESUELVE 

 

CONSIDERAR EL PEDIDO REALIZADO POR EL LIC. CAMILO VITERI, PARA QUE 

SEA CONSIDERADO EN EL  PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL 

2014, EN TANTO EN CUANTO SE JUSTIFIQUE DOCUMENTADAMENTE DICHO 

PEDIDO.  

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

         Sigchos, 28 de Octubre de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 085-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Miércoles 30 de 

Octubre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución, la 

autorización para: 1.- aprobar y hacer uso del financiamiento aprobado por el Banco del 

Estado, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos, por el 

valor de usd 971,630,96 ( novecientos setenta y un mil seiscientos treinta con 96/100 

dólares de los Estados Unidos de América), destinado a financiar parcialmente el 

proyecto de inversión: “ ampliación y remodelación del mercado 24 de mayo, de la 

ciudad de Sigchos, provincia de Cotopaxi”,. 2.-  Autorizar al  Ing. José Villamarín, 

alcalde del cantón, y representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, para que proceda a suscribir el respectivo convenio de préstamo 

y fideicomiso; 3.- Aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del 

financiamiento y de la contraparte; 4.- Aprobar y conceder la autorización 

correspondiente para comprometer la cuenta que el gobierno autónomo descentralizado 

municipal de Sigchos, mantiene en el Banco Central del Ecuador, para el servicio de la 

deuda y en calidad de garantía; 5.- Aprobar la orden de debito para ejecutar en caso que 

el banco del estado comprobare que los recursos han sido empleados en un destino 

diferente o no cumpla con la obligación respectiva; 6.- Aprobar y cumplir las metas 

plurianuales de contribución especial de mejoras y reducción de cartera vencida, y sus 

planes de acción, conforme al código orgánico de organización territorial, autonomía y 

descentralización, COOTADd, y en los términos establecido en el respectivo informe de 

evaluación emitido por el banco del estado, aplicable al proyecto: “ Ampliación y 

Remodelación del Mercado 24 de Mayo de la Ciudad de Sigchos, provincia de 

Cotopaxi”, para lo cual el GAD Municipal de Sigchos, debe presentar informes de 

avance de reducción de cartera vencida y recaudación a través de contribución especial 

de mejoras, cuando el Banco del Estado lo requieran 

  

 

RESUELVE 

 

1.- APROBAR Y HACER USO DEL FINANCIAMIENTO APROBADO POR EL BANCO 

DEL ESTADO, A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SIGCHOS, POR EL VALOR DE USD 971,630,96 ( NOVECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 96/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), DESTINADO A FINANCIAR PARCIALMENTE 

EL PROYECTO DE INVERSIÓN: “ AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL 



MERCADO 24 DE MAYO, DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI”,. 2.-  AUTORIZAR AL ING. JOSÉ VILLAMARÍN, EN CALIDAD DE 

ALCALDE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS, PARA QUE PROCEDA A 

SUSCRIBIR EL RESPECTIVO CONVENIO DE PRÉSTAMO Y FIDEICOMISO; 3.- 

APROBAR LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL SERVICIO DEL 

FINANCIAMIENTO Y DE LA CONTRAPARTE; 4.- APROBAR Y CONCEDER LA 

AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE PARA COMPROMETER LA CUENTA QUE 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS, 

MANTIENE EN EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, PARA EL SERVICIO DE LA 

DEUDA Y EN CALIDAD DE GARANTÍA; 5.- APROBAR LA ORDEN DE DEBITO 

PARA EJECUTAR EN CASO QUE EL BANCO DEL ESTADO COMPROBARE QUE 

LOS RECURSOS HAN SIDO EMPLEADOS EN UN DESTINO DIFERENTE O NO 

CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN RESPECTIVA; 6.- APROBAR Y CUMPLIR LAS 

METAS PLURIANUALES DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS Y 

REDUCCIÓN DE CARTERA VENCIDA, Y SUS PLANES DE ACCIÓN, CONFORME 

AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, COOTAD, Y EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL 

RESPECTIVO INFORME DE EVALUACIÓN EMITIDO POR EL BANCO DEL 

ESTADO, APLICABLE AL PROYECTO: “ AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL 

MERCADO 24 DE MAYO DE LA CIUDAD DE SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI”, PARA LO CUAL EL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS, DEBE 

PRESENTAR INFORMES DE AVANCE DE REDUCCIÓN DE CARTERA VENCIDA Y 

RECAUDACIÓN A TRAVÉS DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS, 

CUANDO EL BANCO DEL ESTADO LO REQUIERA. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

         Sigchos, 31 de Octubre de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 086-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 14 de 

Noviembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución, los 

oficios s/n  de fecha 09 de Agosto y oficio s/n de fecha 20 de septiembre del 2013, 

emitido por el Sr. Jesús Doicela, presidente de la asociación artesanal ASOCOLESIG, 

en el que solicita, se ayude con el proceso para proceder al cierre del proyecto de 

mejoramiento de la comercialización de leche. 

 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SIGCHOS: Sigchos, a los 14 días del mes de 

noviembre de 2013, las 11H50.- VISTOS.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Sigchos, provincia de Cotopaxi, dentro de su administración, está obligado a  

cumplir con los fines que le son esenciales, las funciones primordiales, y sus competencias 

exclusivas, determinadas  tanto en la Constitución de la República, como en la Ley.- El 

Municipio de Sigchos, como parte de la Unidad Ejecutora,  y el FONDO ITALO 

ECUATORIANO, suscribieron el COVENIO DE FINANCIAMIENTO NO 

REEMBOLSABLE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  DE DESARROLLO FIE 

07-31, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN  DE LECHE EN 

SIGCHOS, PROVINCIA DE COTOPAXI.- El  Numeral 2.1 de la cláusula segunda del 

referido convenio, establece: “El FIE es un fondo de contraparte  establecido mediante  el 

Acuerdo sobre la Conversión de la deuda  en Proyectos de Desarrollo suscrito por los 

Gobiernos  del Ecuador e Italia el 22 de marzo de 2003 (anexo 1.6) y cuyo objetivo es 

financiar proyectos de desarrollo acordados por ambos gobiernos.- El Gobierno Municipal 

de Sigchos, (hoy Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos) en el marco 

de la Convocatoria FIE 2007, publicada en el mes de marzo de 2007, ha solicitado  al FIE 

el financiamiento  del Proyecto “MEJORAMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN DE 

LECHE  EN SIGCHOS.- PROVINCIA DE COTOPAXI”, en adelante “EL PROYECTO”.- 

Consta del convenio que con fecha  12 de febrero de 2008, el Proyecto  fue aprobado  por 

el Comité Directivo del FIE, y que luego de su aprobación  ha sido  sometido a un proceso 

de ajuste para garantizar su sostenibilidad. El objeto del convenio  fue la ejecución  del 

Proyecto “MEJORAMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LECHE EN 

SIGCHOS.- PROVINCIA DE COTOPAXI. Consta de la cláusula SEXTA del convenio 

que el costo del Proyecto asciende a la suma de US $ 466.873.65, valor que será financiado 

de la siguiente manera: La suma de  US $ 370.694,55 equivalente al 79,40 % del costo total 

del proyecto, con recursos aportados por el FIE y la diferencia, esto es la suma valorada  en 

US $. 96.179,10 equivalente al 20.60 % del costo total  del proyecto, con recursos 

aportados por los actores que conforman la UNIDAD EJECUTORA, debidamente 



previstos en el Presupuesto del Proyecto, en el cual El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Sigchos, entrega el terreno valorado en  36,989,07 como 

contraparte al proyecto,(formulario No 3). Por todo lo expuesto la Cámara Edilicia para 

resolver considera: PRIMERO.- El Convenio DE FINACIEMIENTO NO 

REEMBOLSABLE PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO FIE 07-

31 MEJORAMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN  DE LECHE EN SIGCHOS, 

PROVINCIA DE COTOPAXI,  tiene al FIE como un fondo  de contraparte establecido  

mediante el Acuerdo sobre la Conversión de la Deuda en Proyectos de Desarrollo suscrito 

por los Gobiernos del Ecuador e Italia el 22 de marzo de 2003 y que por lo mismo  su 

objetivo es financiar proyectos de desarrollo acordados por ambos países. SEGUNDO.- El 

Art. 425 de la Constitución de la República, en su parte pertinente, establece: El orden 

jerárquico  de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 

convenios internacionales; las leyes orgánicas…TERCERO.- El Art. 104 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas públicas establece: Prohibiciones de donaciones.- 

Prohíbese  a las entidades y organismos  del sector público  realizar donaciones  o 

asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas  naturales, organismos o 

personas jurídicas  de derecho privado, con excepción  de aquellas  que correspondan  a los 

casos  regulados por el Presidente de la República, establecidos  en el Reglamento  de este 

Código, siempre que exista  la partida presupuestaria. CUARTO.- El señor Presidente de la 

República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo 544, expide  el REGLAMENTO DEL 

ARTÍCULO 104  DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

PÚBLICAS, publicado  en el Registro Oficial 329 de 26 de noviembre  de 2010, norma que 

en su artículo 1, en su inciso segundo establece: Los consejos sectoriales de política, en el 

caso de la Función  Ejecutiva, los consejos regionales  y provinciales y los concejos 

municipales o metropolitanos  en el caso  de los gobiernos autónomos descentralizados, 

mediante resolución, establecerán  los criterios  y orientaciones generales que deberán 

observar dichas entidades para la realización de las indicadas transferencias. Por las 

consideraciones hechas, esta autoridad, al amparo de lo que establece el numeral 2.1 de la 

cláusula segunda del CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE 

PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO DE DESARROLLO FIE 07-31 MEJORAMIENTO  

DE LA COMERCIALIZACIÓN  DE LECHE EN SIGCHOS, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, de 23 de agosto de 2008,   Art. 425 de la Constitución de la República, Art. 1 

del Reglamento del Artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

y Art. 56 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, RESUELVE.- Autorizar al señor Alcalde proceda a transferir el bien 

inmueble en el que funciona la Asociación Artesanal ASOCOLESIG, bajo la figura jurídica 

de donación, con la condición de que si se disuelve la beneficiaria, el predio se revertirá a 

la Municipalidad IPSO JURE,, por ende pasará a formará parte de su patrimonio sin lugar a 

indemnización alguna, por las mejoras que se efectuaren. Cúmplase.- 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                                 Sigchos, 18 de Noviembre de 2013 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 087-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 14 de 

Noviembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el 

informe no 010-gms-c de fecha 05 de junio del 2013, emitido por el señor concejal Ec. 

Juan Carlos Analuisa, referente al análisis del art 9 de la Ordenanza Sustitutiva que 

Reglamenta el proceso de escrituración de Bienes Inmuebles Vacantes o Mostrencos y 

legalización de la tenencia de la tierra en posesión de los particulares, dentro del área 

urbana y expansión urbana del cantón Sigchos.   

 

 

 

RESUELVE 

 

 RATIFICAR EL PORCENTAJE DEL 20% ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9 DE 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL PROCESO DE 

ESCRITURACIÓN DE BIENES INMUEBLES VACANTES O MOSTRENCOS Y 

LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES, DENTRO DEL ÁREA URBANA Y EXPANSIÓN URBANA DEL 

CANTÓN SIGCHOS. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

         Sigchos, 18 de Noviembre de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 088-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 21 de 

Noviembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el oficio 

No 107 GADMS-DOP de fecha 18 de noviembre, emitido por el Ing. Oswaldo 

Vásquez, director de Obras Públicas, referente a la construcción del alcantarillado 

sanitario en las calles de la lotización el esfuerzo de la Parroquia Las Pampas 

 

 

RESUELVE 

 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA HASTA CONTAR CON MÁS 

INFORMACION DE RESPALDO, REFERENTE AL TEMA. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 25 de Noviembre de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 089-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 21 de 

Noviembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No 139-2013-PS, de fecha 24 de septiembre del 2013, emitido por el Dr. Mario 

Cajamarca, referente al oficio No DPE-DP-2013-0439-O emitido por la Defensoría del 

Pueblo. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PREVIO A QUE SE ACTUALICE LA NORMA EXISTENTE, SE DEBE SOLICITAR 

LOS INFORMES TECNICOS, A LAS DIRECCIONES DE PLANIFICACION, OBRAS 

PUBLICAS Y DIRECCION FINANCIERA, REFERENTES A CADA UNO DE LOS 

TEMAS, DE CONFORMIDAD A LO EXPUESTO EN OFICIO No 139-2013-PS 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 25 de Noviembre de 2013 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 090-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Noviembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento  análisis y resolución la 

Aprobación del Plan Estratégico Institucional ( PEI) del GADMS, para el periodo 2014-

2017,  y del Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de Compras ( PAC), para el 

periodo fiscal 2014, de conformidad con el oficio No 244-GADMS-DP de fecha 27 de 

Noviembre del 20134, emitido por el Arq. Edison Panchi, Director de Planificación del 

GAD Municipal de Sigchos. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, CON LA FINALIDAD DE 

ANALIZAR LA TOTALIDAD DEL EXPEDIENTE CON MAYOR DETENIMIENTO.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 29 de Noviembre de 2013 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 091-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 28 de 

Noviembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO.-PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el 

Memorando No 054-GMS-AV de fecha 18 de Noviembre del 2013, emitido por el 

Lcdo. Dimas Arias, jefe de avalúos y catastros del GADMS,  en contestación al oficio 

s/n de fecha 03 de octubre del 2013, emitido por el señor concejal Juan Carlos Analuisa, 

referente a las planimetrías de propiedades rurales. 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

QUE SEA LA RADIO MUNICIPAL QUIEN DIFUNDA LOS SERVICIOS QUE 

PRESTA EL GAD MUNICIPAL DE SIGCHOS, EN PARTICULAR LAS TASAS 

ESTABLECIDAS POR LEVANTAMIENTOS PLANIMETRICOS QUE SOLICITAREN 

LOS CONTRIBUYENTES, DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE REGULA 

EL COBRO DE TASAS RETRIBUTIVAS POR LOS SERVICIOS TECNICOS Y 

ADMINISTRATIVOS QUE LA MUNICIPALIDAD DE SIGCHOS PRESTA  A SUS 

USUARIOS.( ART 2, NUMERAL 5) EN COORDINACION CON LA JEFATURA DE 

AVALUOS Y CATASTROS DEL GADMS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 29 de Noviembre de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 092-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 05 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No 250-GADMS-DP de fecha 04 de Diciembre del 2013, emitido por el Arq. Edison 

Panchi, director de planificación del GADMS, en contestación al Oficio s/n de fecha 27 

de Noviembre del 2013, emitido por la  Arq. Fernando Vasco, Gestor Zonal de Obras 

Civiles de Riobamba, del Banco Nacional de Fomento.  

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

QUE EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA, 

HAGAN  LLEGAR LAS IMPLANTACIONES DE LOS PROYECTOS QUE VAN A SER 

CONSTRUIDOS EN LA CIUDAD DE SIGCHOS, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR 

EL REDISEÑO DE LA PLAZA DISTRITAL, PREVIO A LA ENTREGA DE LOS 

PREDIOS SOLICITADOS.  

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

 

         Sigchos, 06 de Diciembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 093-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 05 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

     4TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el Oficio 

No 068-GADMS-2013-DF de fecha 03 de diciembre del 2013, emitido por el Ing. Jaime 

Hernández, Director Financiero quien solicita se prorrogue el presupuesto del año 2013, 

hasta que se posesionen las nuevas autoridades y se pueda aprobar el presupuesto que 

regirá en el ejercicio económico 2014 de conformidad a la ley. 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

1.- PRORRROGAR EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2013, DE CONFORMIDAD COMO 

LO ESTABLECE EL ART. 107 DEL CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION. 2.- QUE EL AÑO 2014 SE 

INICIE CON EL PRESUPUESTO INICIAL APROBADO EN EL AÑO 2013. 3.- QUE 

LA DIRECCION FINANCIERA HAGA LLEGAR EL INFORME DE LIQUIDACION 

DEL PRESUPUESTO DEL  AÑO 2013, AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 06 de Diciembre de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 094-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 05 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

5TO.- PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, Análisis Y Resolución En 

Primer Debate La Ordenanza Que Regula La Formación De Los Catastros Prediales 

Urbanos Y Rurales Del Impuesto A Los Predios Urbanos Y Rurales Para El Bienio 

2014-2015. 

 

          

 

 

RESUELVE 

 

 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN 

DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES DEL IMPUESTO A LOS 

PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2014-2015.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 06 de Diciembre de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 095-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 13 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

      3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución la 

Aprobación del Plan Estratégico Institucional ( PEI) del GADMS, para el periodo 2014-

2017,  y del Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de Compras ( PAC), para el 

periodo fiscal 2014, de conformidad con el Oficio No 244-GADMS-DP de fecha 27 de 

Noviembre del 2013, emitido por el Arq. Edison Panchi, Director de Planificación del 

GAD Municipal de Sigchos 

 

 

          

 

 

RESUELVE 

 

1.- APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ( PEI) DEL GADMS, 

PARA EL PERIODO 2014-2017. 2.- APROBAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL 

(POA). Y 3.- APROBAR EL PLAN ANUAL DE COMPRAS ( PAC), PARA EL 

PERIODO FISCAL 2014. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 16 de Diciembre de 2013 

 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 096-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 13 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución en 

Segundo y definitivo debate la Ordenanza que regula la Formación de los catastros 

prediales urbanos y rurales del impuesto a los predios urbanos y rurales para el bienio 

2014-2015. 

 

 

          

 

 

RESUELVE 

 

APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA 

LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES DEL 

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2014-2015.  

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

         Sigchos, 16 de Diciembre de 2013 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 097-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 13 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

5TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis  y resolución la 

autorización para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación interinstitucional 

entre el GAD Municipal de Sigchos y el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

(INPC). de Conformidad al Oficio No 072- GADMS-DP-UAT, de fecha 29 de 

Noviembre del 2013, emitido por el Ing. Edwin Claudio, analista ambiental del 

GADMS. 

 

 

          

RESUELVE 

 

 
AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE PROCEDA A LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO 

MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE 

SIGCHOS Y EL INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL (INPC). CUYO 

OBJETO ES COORDINAR Y ASESORAR JURIDICA Y TECNICAMENTE EN LA 

ELABORACION DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE GESTION, PROTECCION, 

SALVAGUARDA DE BIENES CULTURALES PATRIMONIALES MATERIALES E 

INMATERIALES, DELIMITACION DE CENTROS HISTORICOS U AREAS PATRIMONIALES, 

ASESORAMIENTO EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE DEL PATRIMONIO 

CULTURAL, PREVIOS A SUS DECLARATORIAS COMO BIENES PERTENECIENTES AL 

PATRIMONIO CULTURAL DEL PAIS Y ASESORAR EN LA ELABORACION DE 

PROYECTOS AFINES, DE CONFORMIDAD AL OFICIO No 072- GADMS--DP-UAT, DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013, EMITIDO POR EL ING. EDWIN CLAUDIO, 

ANALISTA AMBIENTAL DEL GADMS. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

        Sigchos, 16 de Diciembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 098-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Viernes 13 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

6TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el Oficio  

34-GMS-C  de fecha 6 de Diciembre del 2013, emitido por el señor Concejal Juan 

Carlos Analuisa en el que solicita se conceda licencia por treinta días, a partir del 20 de 

Diciembre del 2013, hasta el 19 de enero del 2014. De conformidad como lo establece 

el artículo 57, literal s del COOTAD,  

 

 

         

RESUELVE 

 

 

SUSPENDER EL PUNTO DEL ORDEN DEL DIA HASTA CONTAR CON LA 

CERTIFICACION DEL SEÑOR JEFE DE TALENTO HUMANO, REFERENTE A SI ES 

POSIBLE O NO LO SOLICITADO, CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 

CORRESPONDIENTES, TOMANDO EN CUENTA QUE EL SEÑOR CONCEJAL YA 

HIZO USO DE LICENCIA DEL PERIODO 2013, CONFORME CONSTA EN 

RESOLUCION No 020-2013-SO, DE FECHA 28 DE FEBRERO DEL 2012..   

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

        Sigchos, 16 de Diciembre de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 099-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 19 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el oficio 

No 34-GMS-C  de fecha 6 de diciembre del 2013, emitido por el señor concejal Juan 

Carlos Analuisa en el que solicita se conceda licencia por treinta días, a partir del 20 de 

diciembre del 2013, hasta el 19 de enero del 2014. de conformidad como lo establece el 

artículo 57, literal s del COOTAD. 

 

 

         

RESUELVE 

 

AUTORIZAR LA PETICION DE LICENCIA, SOLICITADA POR EL SEÑOR 

CONCEJAL JUAN CARLOS ANALUISA, DE CONFORMIDAD COMO LO 

ESTABLECE EL  ART 57, LITERAL S ) DEL CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION; ART  28, 

LETRA A) DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO, 

“CORRESPONDIENTE A LICENCIA SIN REMUNERACION”, LICENCIA 

AUTORIZADA A PARTIR DEL 10 DE ENERO DEL 2013, HASTA EL 8 DE FEBRERO 

DEL 2014, PERIODO EN EL CUAL ASUMIRA SUS FUNCIONES EL/LA CONCEJAL 

ALTERNA/O. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

        Sigchos, 20 de Diciembre de 2013 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 0100-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 19 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el oficio 

s//n de fecha 16 de diciembre del 2013, emitido por el señor concejal Lautaro Duque, en 

el que solicita se conceda licencia por treinta días, a partir del 23 de diciembre del 2013, 

hasta el 22 de enero del 2014. de conformidad como lo establece el artículo 57, literal s 

del COOTAD y art 29 de la LOSEP. 

 

         

RESUELVE 

 

AUTORIZAR LA PETICION DE LICENCIA SOLICITADA POR EL SEÑOR 

CONCEJAL LAUTARO DUQUE, DE CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE EL  

ART 57, LITERAL S ) DEL CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION; ART 29 DE LA LEY 

ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO. LICENCIA AUTORIZADA A PARTIR DEL 24 

DE DICIEMBRE DEL 2013, HASTA EL 24 DE ENERO DEL 2014, PERIODO EN EL 

CUAL ASUMIRA SUS FUNCIONES EL/LA CONCEJAL ALTERNA/O 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

        Sigchos, 20 de Diciembre de 2013 

 

 

 

 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 0101-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 19 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

5TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución el oficio 

No MIES-CZ-3-DDL-ODS-2013-0010-O de fecha 12 de diciembre del 2013, emitido 

por el Sr Cristóbal Alejandro Acurio Ortega, responsable distrital  del mies, en el que 

solicita la donación un predio de 1.696,65 m2 de superficie en el cual el MIES , 

construirá un centro infantil del buen vivir emblemático, con capacidad para 80 

niñas/os. 

 

 

         

RESUELVE 

 

1.- AUTORIZAR A LA DIRECCION DE PLANIFICACION DEL GADM DE SIGCHOS, 

PROCEDA A LA DESMENBRACION DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

CONSTANTE DE  11.801.85M2, UBICADA EN EL SECTOR EL CENSO. 2.- 

ENTREGAR EN DONACION EL PREDIO DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL,CONSTANTE DE 1.696,65M2 DE SUPERFICIE,UBICADO EN EL 

SECTOR EL CENSO,  EN FAVOR DEL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA 

Y SOCIAL ( MIES ), PREDIO EN EL CUAL EL MIES CONSTRUIRA UN CENTRO 

INFANTIL (CIBV) EMBLEMATICO, CON CAPACIDAD PARA OCHENTA NIÑOS/AS 

DEL CANTÓN 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

        Sigchos, 20 de Diciembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 0102-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 26 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución la 

solicitud No 0001872 de fecha 20 de Diciembre del 2013, emitida por el señor Pastuña 

Sigcha Miguel Modesto, en la cual solicita se autorice la aprobación de los planos de 

subdivisión del predio de su propiedad, ubicado en la calle Sigchilas, entre Vía a 

Isinlivi, barrio Puchuango. 

 

 

         

RESUELVE 

 

AUTORIZAR A LA DIRECCION DE PLANIFICACION DEL GADMS, APROBAR LA 

SUBDIVISION DEL PREDIO DEL SEÑOR PASTUÑA SIGCHA MIGUEL MODESTO, 

UBICADO EN LA CALLE SIGCHILAS, ENTRE VIA A ISINLIVI, BARRIO 

PUCHUGUANGO, DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD No 0001872 DE FECHA 

20 DE DICIEMBRE DEL 2013, Y  OFICIO No  259 GADMS-DP DE FECHA 16 DE 

DICIEMBRE DEL 2013. EMITIDO POR LA DIRECCION DE PLANIFICACION..   

 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

 

        Sigchos, 27 de Diciembre de 2013 



 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sigchos 

PROVINCIA – COTOPAXI  

  

                                                            

RESOLUCIÓN No 0103-2013-SO 

 

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión efectuada el día Jueves 26 de 

Diciembre de dos mil  trece.  

 

 

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución el Oficio 

No 6 de fecha 17 de Diciembre del 2013, emitido por el señor Concejal Víctor Hugo 

Garzón en el que solicita se conceda licencia por treinta días, a partir del 01 de Enero 

del 2014. De conformidad como lo establece el artículo 57, literal s del COOTAD y art 

29 de la LOSEP. Licencia que corresponde al año 2013. 

 

 

         

RESUELVE 

 

AUTORIZAR LA PETICION DE LICENCIA, SOLICITADA POR EL SEÑOR 

CONCEJAL VICTOR HUGO GARZON, DE CONFORMIDAD COMO LO 

ESTABLECE EL  ART 57, LITERAL S) DEL CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION; ART 29 

DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO, LICENCIA AUTORIZADA A 

PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2014, HASTA EL 31 DE ENERO DEL 2014, 

PERIODO EN EL CUAL ASUMIRA SUS FUNCIONES EL/LA CONCEJAL 

ALTERNA/O 

    

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

Abg .Manolo Moya 

SECRETARIO GENERAL 

                                                                         

 

        Sigchos, 27 de Diciembre de 2013-

______________________________________________________________________ 


